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INTRODUCCIÓN 

La Municipalidad Distrital de Yura, es una entidad pública que está dentro de la 

organización del Estado Peruano como un gobierno local, tal es que la municipalidad 

distrital de Yura, es un distrito que cuenta con autonomía económica legislativa, 

Administrativa dentro de su jurisdicción, ello facultado por la ley Orgánica de 

Municipalidades del Perú, este trabajo está diseñado bajo ese contexto en la autonomía 

económica que cuenta la Municipalidad Distrital de Yura. 

La recaudación del impuesto predial durante los últimos años, ha presentado bajos 

ingresos tributarios, sin embargo la recaudación del impuesto predial se encuentra con una 

mejoría tal como reflejados en su información contable y financiera presentados al 

Ministerio de economía y finanzas (MEF), del ejerció 2020, según Resolución Directoral 

N° 0007-2021-EF/50.01 donde aprueba los resultados de la evaluación del cumplimiento 

de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal establecidas 

al 31 de diciembre del año 2020, contenidos en el Anexo que forma parte integrante de la 

presente Resolución Directoral, el cual se representa a una labor positiva en la Gestión 

Tributaria, en comparación a los periodos pasados . 

Por todo ello el presente trabajo titulado “La Gestion Tributaria y  su impacto  en la 

recaudacion del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Yura, año 2020” busca 

determinar los motivos del cumplimiento de metas establecidas por el MEF a pesar que en 

plena pandemia del COVI-19, no permitió realizar operativamente muchas acciones que 

permitirán recaudar más ingresos a favor de la Municipalidad 

El propósito de este estudio es realizar un análisis de indicadores de gestión 

tributaria, el cual se desarrolla en cuatro capítulos; tal como lo detallo a continuación: 

En el capítulo I: Planificación del trabajo de suficiencia profesional, donde se 

identificará la situación problemática, se mostrará la descripción del problema, la 
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formulación del problema general y problemas específicos; se indican los objetivos 

generales y específicos, la justificación y las limitaciones que se han encontrado. 

En el capítulo II Marco Teórico, se explicará los fundamentos conceptuales, las 

bases teóricas y la experiencia en cada etapa de trabajo y el aporte profesional.  

En el Capítulo III Desarrollo de actividades programadas, donde se otorga una 

Propuesta del Estudio, se sustenta la presentación del trabajo mediante el caso práctico, 

que determina los aspectos de la empresa, del área o sección trabajada y la descripción de 

las actividades realizadas. Así como la propuesta de estudio con la documentación 

administrativa que sustenta el estudio. 

El Capítulo IV Resultados obtenidos, donde se describirá las Conclusiones y 

recomendaciones, se expone las conclusiones de los capítulos anteriores señalando las 

recomendaciones y una propuesta planteada como solución al problema encontrado. 

Por último, se describo las referencias bibliográficas a que se he recurrido en busca 

de referencias e información complementaria. 
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CAPITULO I. PLANIFICACION DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA 

PROFESIONAL. 

 

1.1 Descripción del problema 

El impuesto predial, es uno de los recursos corrientes más importantes para la 

funcionalidad operativa de la Municipalidad Distrital de Yura, el cual ha sido 

perjudicado gravemente en los ingresos prediales, por la falta de una buena gestión 

tributaria, por parte de los funcionarios responsables en la Municipalidad, pese a 

que existe la obligación de recaudar mediante el cumplimiento de objetivos o 

metas, encargado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Al no contar con una gestión tributaria idónea o buena, en la municipalidad de Yura 

implica gravemente al incumplimiento de objetivos trazados por la municipalidad 

dentro de los documentos de gestión, como el Plan de desarrollo Concertado, en los 

sectores de salud, educación, saneamiento y servicios generales, que se 

implementan mediante actividades en favor de sociedad, programados dentro del 

plan operativo institucional. 

En el ejercicio 2020 15 de marzo, el poder ejecutivo emite el  Decreto Supremo N° 

044-2020-PCM, donde se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo 

de quince (15) días calendario relacionados a una pandemia que se detecta en 

territorio peruano, donde se dispuso la cuarentena y toda la población se tenía que 

resguardase, ya que podrían contagiarse con el COVID-19 y afectaría gravemente 

la vida humana, el cual se dispuso el aislamiento social obligatorio. Mediante 

Decreto Supremo N° 051-2020- PCM se amplía el estado de emergencia siendo 

esta al 12 de abril del 2020, estas medidas no fueron suficiente es por ello que se 

emiten tres Decretos Supremos adicionales, siendo estas D.S. N° 075-2020-PCM, 
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N° 116-2020-PCM y N° 135-2020-PCM, donde amplían el estado de emergencia 

hasta el 31 de agosto de 2020. Esta situación crítica que vivía a nivel mundial y en 

especial en nuestro país por el COVID-19, tuvo consecuencias muy graves respecto 

a la recaudación del Impuesto Predial, es por ello, que en este periodo 2020, los 

ingresos prediales fueron afectados y tuvieron disminución en la recaudación 

predial, entre otros factores, como lo describo a continuación: a) Los plazos de 

vencimiento señalados en el D.L. 776 y su reglamento, respecto a las cuotas 

trimestrales ya no son reales y fijas por estar en pandemia. b) la municipalidad fue 

afectada gravemente por los ingresos ya que no hubo recursos financieros (ingresos 

corrientes rugro 8) para cubrir los gastos operativos que cuenta la municipalidad y 

otros gastos en los proyectos de inversión). c) la recaudación predial en el primer 

semestre fue menor en comparación del 1er semestre del año anterior. d) E estado 

peruano otorga transferencias parar cubrir los gastos necesarios para el pago del 

personal de primera línea o indispensables como son barrido de calles, recojo de 

residuos sólidos, serenazgo y otros, y la vez realizar las compras de los equipos de 

protección –COVID. En ese sentido, según el reporte del Ministerio de Economía y 

finanzas la recaudación del Impuesto Predial a nivel nacional, al cierre de los meses 

de enero a julio del 2020 solo se llegó a recaudar el monto de S/ 875,2 millones, el 

cual existe una caída si se compara al periodo 2019, es decir cae en un 32,4%. 

(MEF). 

La mala gestión tributaria, ha generado también, una mala cultura tributaria, 

generando morosidad por parte del contribuyente del distrito. 

También ha generado que los contribuyentes morosos tengan la oportunidad de 

solicitar la prescripción tributaria perjudicando enormemente la recaudación del 

impuesto predial. 
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La Municipalidad,  adolece de fiscalizaciones tributarias por falta de personal 

idóneo que se encargue de dirigir la sub gerencia de fiscalización ya que el personal 

que está a cargo, no cumple con  experiencia y por otro lado solo cuenta con un 

solo fiscalizador con experiencia en fiscalización tributaria y al  no haber una buena 

dirección se desperdicia un buen recursos humano a pesar de no contar con  más 

fiscalizadores; dentro de la carteara a fiscalizar dentro del distrito, que están 

considerados entre morosos y sub valuadores.,  por todo ello no se emitieron  

resoluciones de determinación de deuda producto de fiscalizaciones, por otro lado 

dentro de la Sub Gerencia de Recaudación,  no emitieron  órdenes de pago 

oportuno en periodos anteriores, producto de las declaraciones realizadas por los 

contribuyentes, estos hechos han afectado enormemente a la recaudación tributaria. 

La Municipalidad adolece en la selección de personal para que labore en la 

Gerencia de Administración Tributaria, ya que no cumplen con el perfil, la 

experiencia y el conocimiento tributario que es un indicador indispensable para 

poder realizar una buena gestión tributaria, pese a que los documentos de gestión 

como el cuadro de asignación de personal - CAP y el Manual de Organización de 

Funciones-MOF, establece un perfil, con experiencia para realizar una buena 

gestión. 

 

1.2 Formulación del problema. 

 

1.2.1 Problema General 

¿De qué manera la Gestión tributaria influye en la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Yura, Año 2020? 
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1.2.2 Problemas Específicos. 

1. ¿De qué manera las políticas tributarias influyen en la recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Yura; año 2020? 

2. ¿De qué manera la cultura tributaria influye en la recaudación del impuesto 

predial, en la Municipalidad Distrital de Yura, año 2020? 

3. ¿De qué manera la prescripción tributaria, influye en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad distrital de, año 2020? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General. 

Determinar de qué manera la Gestión tributaria influye en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Yura, Año 2020 

1.3.2 Objetivos Específicos. 

1. Determinar de qué manera la gestión tributaria influye en la recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Yura; año 2020. 

2. Determinar de qué manera la cultura tributaria influye en la recaudación del 

impuesto predial, en la Municipalidad Distrital de Yura, año 2020. 

3. Determinar de qué manera la prescripción tributaria, influye en la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Yura, año 2020. 

 

1.4 Justificación de la Investigación 

1.4.1 Justificación Teórica 

Esta investigación contribuirá al buen desarrollo en la gestión tributaria, cultural, 

tanto para los servidores públicos de la gerencia tributaria y los contribuyentes del 

Distrito de Yura. 



13 
 

Ello repercutirá una mejora en la recaudación tributaria, para así contar con 

recursos económicos que servirán para cubrir el gasto corriente que demanda las 

acciones sociales, salud, educación, culturales, deportivos y otros que son 

competencia de los gobiernos locales, enmarcados en la Ley Orgánica de 

Municipalidades. 

1.4.2 Justificación Metodológica 

Esta investigación identificara las causas que generaron la baja recaudación del 

impuesto predial, posteriormente se implementará el cumplimiento de los 

procedimientos y estrategias tributarias, en vista de que ya están establecidas por el 

Ministerio de Economía y Finanzas y las Normas tributarias. 

1.4.3 Justificación Práctica Social 

Esta Investigación puede ser utilizada por los funcionarios y servidores públicos de 

la Municipalidad, como guía para el cumplimiento de una buena gestión tributaria, 

basándose en los instructivos ya diseñados y así se obtendrá una buena recaudación 

y cumplimiento de Metas a favor de la Municipalidad Distrital de Yura. 

1.5 Limitación de estudio. 

El desarrollo de la presente investigación ha enfrentado una limitación como: 

la premura del tiempo que tenemos para la elaboración y presentación del presente 

trabajo. 
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CAPITULO II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

2.1.1 Internacionales 

2.1.1.1  Herrera Johanna (2016) 

Título: “Efectividad del Cumplimiento del Principio Tributario de Equidad a Partir 

del Análisis del Cobro del Impuesto Predial Urbano en Quito período 2014-2015” 

Trabajo: Disertación presentada a la Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

previa para la obtención del título de economista 

Lugar: Quito- Ecuador 

Conclusiones: 

1. Una mejor comprensión de la distribución del impuesto analizado en toda la 

población y la medición de sus consecuentes impactos, se supone de vital 

importancia en la formulación y evaluación de las políticas fiscales. 

Considerando la debilidad de las políticas de tributación a nivel local, se 

recomienda un mayor conocimiento de las ventajas del impuesto predial a fin 

de alcanzar, no únicamente autonomía presupuestal, sino una gestión adecuada 

del territorio en la que el desarrollo urbano disminuya la polarización y 

concentración de recursos en determinados espacios. 

2. A partir del año 2012 se experimenta un incremento marcado de los ingresos 

provenientes de la recaudación del impuesto predial, que como se pudo 

observar, son destinados a la provisión de servicios públicos e infraestructura 

en el distrito, que implica la generación de un efecto redistributivo en la 

medida en que la recaudación es retornada a los contribuyentes por medio del 

gasto. No se llega al mismo resultado cuando el efecto redistributivo del 
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impuesto es analizado en términos de los diferentes rangos de ingreso. En 

cuanto a la recaudación a nivel espacial, se observa que los predios ubicados en 

el hipercentro del territorio son aquellos que más tributan, lo que resulta 

evidente si se considera que, en términos de la valoración del predio, la 

ubicación, acceso a servicios públicos, valor del suelo y edificaciones, entre 

otros, son los factores determinantes. 

3. Después del análisis de los resultados obtenidos en el cálculo de las medidas de 

equidad escogidas, se puede concluir que la propuesta de la actual alcaldía, no 

cumple con el principio de equidad. Y en términos comparativos, a pesar de 

que el ejercicio fiscal de la anterior administración, de acuerdo al índice de 

Kakwani, también es regresivo, es menos inequitativo que el actual. 

Adicionalmente, el valor del índice de concentración para el año 2015, implica 

que la curva de concentración se encuentra por encima de la línea de igualdad, 

lo que indica una concentración desproporcionada del impuesto en los grupos 

de menores ingresos. 

En este trabajo de investigación se puede apreciar la aplicación de las políticas de la 

recaudación, es importante señalar que una política mal establecida y violando el 

principio de legalidad, equidad, resulta, un impacto y percepción negativa por parte 

del contribuyente, es decir genera desconfianza, porque puede o no favorecer a los 

pequeños y grandes contribuyentes dejando, de lado una política equitativa   y 

también favorece a los que no cumplen en presentar o pagar  en los plazos 

establecidos ya que existen muchas autoridades que emiten las famosas Amnistías 

tributarias para los contribuyentes omisos. 
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2.1.1.2 Camacho Gavilán Andrea Paola y Patarroyo Coronado Yeimy Tatiana 

(2017) 

Título: “Cultura Tributaria en Colombia” 

Trabajo: Tesis presentada en la Universidad Minuto de Dios -  Facultad de 

Ciencias Empresariales Contaduría Pública Bogotá para optar al título de Contador 

Público 

Lugar: Bogotá – Colombia   

Conclusiones: 

1. Con la culminación de este trabajo se puede concluir que la cultura tributaria 

en Colombia es una herramienta fundamental que le permite al Estado generar 

un desarrollo económico, social, cultural y político, por lo que el perfil del 

contribuyente frente a la tributación es una de los componentes indispensables 

que permiten tener un desarrollo de la cultura tributaria.  

2. Por esta razón el contribuyente debe saber que como herramienta fundamental 

en el desarrollo de la cultura tributaria su comportamiento frente a la 

tributación  tiene consecuencias que impactan en el desarrollo del país, pues de 

sus actuaciones depende en gran parte el desarrollo del mismo, es por esto que 

con el desarrollo de esta investigación se puede definir que uno de los perfiles 

del contribuyente, es el de una persona que desde que inicia su etapa de 

crecimiento debe adquirir valores que le permitan crecer como una persona 

honesta la cual al momento de tener obligaciones tributarias las cumpla según 

las normas establecidas, coadyuvando de esta manera con el buen progreso y 

funcionamiento de todo un país.   

3. Asimismo, el contribuyente puede afianzar sus conocimientos y tener un mayor 

crecimiento en relación con la cultura tributaria en Colombia, participando de 



17 
 

manera activa en los diversos programas que implementa el gobierno en pro 

del desarrollo de la misma, del mismo modo el contribuyente debe estar en 

constante actualización de la información que tiene relación con la cultura 

tributaria, para que sus actuaciones frente a la misma sean de acuerdo a la 

normatividad y procedimientos que se encuentren vigentes. 

En este trabajo de investigación se refleja que la cultura tributaria es fundamental 

ya que le permite un desarrollo, cultural social, económico y político para el 

gobierno, para ello, el gobierno tendría que implementar diversos programas de 

sobre la cultura tributaria creando así a un contribuyente con un perfil de 

conocimiento tributario y sobre todo la conciencia tributaria. 

2.1.1.3 Duran Vega kevin Alberto, Parra Ospina Wilson José (2018) 

Título: “La Cultura de no pago en los Contribuyentes del Impuesto Predial en el 

Municipio De San José De Cúcuta en los Años 2016- 2017”. 

Trabajo: Tesis presentada en la Universidad Libre Seccional Cúcuta, facultad de 

derecho, ciencia política y Sociales, para optar el título de al título de Abogado. 

Lugar: San José de Cúcuta – Colombia 

Conclusiones: 

1. Entre los factores a que puede obedecer la cultura de no pago en los 

contribuyentes del impuesto predial, se destacan en Colombia, El 

desplazamiento forzado y los altos índices de violencia también, la falta de 

confianza de la ciudadanía en sus gobernantes, y la corrupción; además, de la 

“cultura de no pago”; asimismo, se destacan el poco nivel de ingresos que 

devengan en su gran mayoría los habitantes del municipio, y la desconfianza 

sobre la destinación de esos recursos, y también porque hace falta implementar 
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estrategias de cobro más eficaces. Dichos factores, se pueden clasificar en: 1. 

Económicos; 2. Psicológicos; 3. Culturales; y, 4. Confiabilidad en el Estado.  

2. En el caso puntual del municipio de San José de Cúcuta, los factores a que 

puede obedecer la cultura de no pago en los contribuyentes del impuesto 

predial, se encontró que existe mucho desconocimiento frente a este impuesto, 

por ejemplo, un 35% de los encuestados manifestó que no saben a qué se 

destinan los recursos recaudados por impuesto predial; un 41% no sabe que 

este impuesto constituye una de las fuentes más importantes de ingresos 

propios para los municipios. Además, estas personas desconocen (93%) de los 

mecanismos con que cuenta el Municipio para mejorar el recaudo del impuesto 

predial. En igual forma, desconocen en su mayoría sobre los incentivos a los 

deudores morosos del impuesto predial para que efectúen el pago (59%); 

tampoco reconocen las alternativas de pago a los deudores del impuesto predial 

en el Municipio de Cúcuta (39%). Por otra parte, el pago del impuesto predial 

no es una de las prioridades de los hogares de los encuestados (85%). 

Asimismo, identifican entre los factores que inciden en el no pago del impuesto 

predial: 1. Las dificultades económicas (35%), 2. La corrupción (20%), y 

además, están otras prioridades y los procesos judiciales (1%). 

3. La cultura de no pago por parte de los contribuyentes del impuesto predial ha 

conllevado a que en el año 2016, el 69% de los cucuteños debía el impuesto 

predial (octubre 02) y la cartera morosa del municipio ascendía a $230 mil 

millones y de esta cifra $69 mil millones corresponde a intereses. Solo paga el 

30 por ciento puntual, unos 72.300 contribuyentes de 240.000 predios, 

aproximadamente. Por su parte, en el año 2017, el recaudo por concepto de 

impuesto predial en el municipio de San José de Cúcuta, toda vez que en el 
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primer semestre ingresaron 40.528 millones de pesos, mientras en todo 2016 se 

recaudaron por predial 41 mil millones de pesos. En Cúcuta, ha sido un común 

denominador que los contribuyentes de los estratos más bajos son quienes 

están más al día en el pago del impuesto predial, contrario a los contribuyentes 

de los estratos altos.  

4. En el Municipio de San José de Cúcuta, el Estatuto Tributario (Acuerdo 040 de 

2010), establece que el Concejo Municipal puede conceder exenciones de los 

impuestos y contribuciones de carácter local en condiciones de igualdad para: 

1. Las iglesias y comunidades religiosas, 2. Los inmuebles de propiedad de 

comunidades religiosas o de asociaciones sin ánimo de lucro destinados a 

conventos, ancianatos, albergues para niños, que presten sus servicios sin costo 

alguno para los beneficiarios, 3. Los predios de propiedad del Municipio de 

San José de Cúcuta y sus Institutos Descentralizados, 4. Los predios donde 

funcionan los establecimientos educativos de carácter oficial, correspondientes 

a educación preescolar, básica primaria, básica secundaria, media vocacional, 

intermedia profesional, 5. Los predios de delegaciones o consulados, 6. Los 

predios de propiedad de la Sociedad Colombiana de la Cruz Roja Seccional 

Norte de Santander, 7. Los predios de propiedad de las Juntas de Acción 

Comunal, 8. Los predios del Cuerpo de Bomberos Voluntarios. Además, serán 

eximidos del pago de dicho impuesto durante dos años los predios de las 

víctimas de actos terroristas; y no pagarán este impuesto los predios definidos 

como parques naturales o públicos de propiedad de entidades estatales. El 

Estatuto Tributario también establece unas compensaciones hasta del 50% del 

Impuesto Predial Unificado a los predios de propiedad de los establecimientos 

oficiales y privados de educación superior.  
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5. En el mismo sentido, el Estatuto estipula lo relacionado al incentivo fiscal, el 

cual el Alcalde podrá promulgar mediante Decreto, estableciendo los plazos 

para obtener o gozar de los descuentos o incentivos para quienes cancelen el 

total del impuesto anual a su cargo, hasta el 31 de marzo de cada año (10% de 

descuento), y quienes cancelan máximo el 31 de mayo de cada año (5% de 

descuento). Y en el caso de pago extemporáneo del Impuesto Predial 

Unificado, se aplicarán los intereses moratorios correspondientes. En ese 

sentido en los años 2016 y 2017, se expidieron los Acuerdo No. 002 (27 de 

enero de 2016), mediante el cual se conceden descuentos por pronto pago en el 

Municipio de San José de Cúcuta, así: 1. El 20% para los contribuyentes que 

cancelen en su totalidad el Impuesto Predial Unificado hasta el último día del 

mes de marzo de 2016; y, 2. El 10% para los contribuyentes que cancelen en su 

totalidad el Impuesto Predial Unificado hasta el último día hábil del mes de 

junio de 2016; y el Acuerdo No. 001 (08 de febrero de 2017), en el cual se 

establece una condición especial para el pago de impuestos en el Municipio de 

San José de Cúcuta, para aquellos contribuyentes que hayan sido objeto de 

sanciones tributarias por mora en sus obligaciones de los períodos gravables o 

años 2014 y anteriores, así: 1. Si se produce el pago total de la obligación 

principal hasta el 31 de mayo de 2017, los intereses y las sanciones 

actualizadas se reducirán en un sesenta por ciento (60%); 2. Si se produce el 

pago total de la obligación principal después del 31 de mayo y hasta la vigencia 

de la condición especial de pago, los intereses y las sanciones actualizadas se 

reducirán en un cuarenta por ciento (40%). Posteriormente, en ese mismo año, 

surge el Acuerdo No. 007 (02 de mayo de 2017), por medio del cual se reforma 

el Estatuto Tributario Municipal y se amplían temporalmente los plazos del 
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incentivo fiscal del Impuesto Predial en el Municipio de San José de Cúcuta, 

los que establece así: 1. El 10% para los 80 contribuyentes que cancelen en su 

totalidad el Impuesto Predial Unificado de la Vigencia 2017, hasta el último 

día hábil del mes de mayo de 2017; 2. El 5% para los contribuyentes que 

cancelen en su totalidad el Impuesto Predial Unificado de la vigencia 2017, 

hasta el último día hábil del mes de junio de 2017. Como se desprende de lo 

anterior, la administración municipal de San José de Cúcuta, ha concedido 

exenciones durante los años 2016 y 2017 por pronto pago del impuesto predial.  

6. Respecto a las acciones jurídicas que ha emprendido la Secretaria de Hacienda 

del Municipio de San José de Cúcuta, frente a los contribuyentes morosos del 

impuesto predial durante los años 2016 y 2017, sea lo primero señalar que no 

se ha dejado prescribir ninguna, y se han iniciado gestiones antes de que esto 

ocurra. Ente las acciones jurídicas, se encuentran: 1. Notificaciones, 2. Cobro 

persuasivo, 3. Notificaciones de liquidación, 4. Presentación personal, 5. Cobro 

coactivo, 6. Notificación a bancos e instrumentos públicos, y, 7. Embargo, y 

remate del inmueble. Y en cuanto a los mecanismos ha implementado el 

Municipio de San José de Cúcuta para mejorar el recaudo del impuesto predial, 

están: 1. Beneficios como descuento en oportuno pago, 2. Difusión en 

diferentes medios de comunicación como lo son la Radio, Prensa local, 

Canales de Televisión local y redes sociales. Y los efectos que los mismos han 

surtido son que se ha logrado que las personas se acerquen a iniciar acuerdos 

de pago y de esta forma el municipio recupera cartera pendiente. Los 

contribuyentes con estos mecanismos han entendido que el impuesto predial es 

un impuesto de tipo prioritario y de carácter obligatorio y que el no pago del 

mismo conlleva consecuencias para los deudores morosos como el inicio de 
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cobro jurídico y posteriormente si no se pone al día con su compromiso como 

contribuyente puede llegar a perder su inmueble al ser rematado para cobrar la 

deuda. 

En este trabajo se refleja que la entidad municipal aplica la Ley tributaria de 

Colombia para que los impuestos prediales no prescriba y ello es importante porque 

se trata de no dejar de recaudar el impuesto predial, por la inacción de la entidad y 

si ello pasara perjudica a la entidad, por la razón que prescribiría un impuesto que 

todo contribuyente tiene que pagar por obligación 

 

 

2.1.2 Nacionales 

2.1.2.1 Lagos Huanaco, Tenazoa (2017) 

Título: “Gestión tributaria para incrementar la recaudación del impuesto predial en 

la municipalidad SMP, 2017”. 

Trabajo: Tesis presentada en la Facultad de Ingeniería y Negocios escuela 

Académico Profesional de Negocios y Competividad de la Universidad privada 

Norbert Wiener, para optar el título profesional de contador público. 

Lugar: Lima – Perú 

 Conclusiones: 

1. Según la investigación realizada la cartera de clientes deudores en el distrito de 

San Martin de Porres es muy amplia, del 100% de la base emitida anualmente 

en el periodo solo se llega a cobrar el 49.26% en promedio. Se debe tener en 

consideración que en promedio el 67.5% de la población tiene nivel de 

conocimiento intermedio respecto a sus obligaciones y las sanciones que 

acarrean estas.  
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2. Según las encuestas realizadas a los contribuyentes solo 33% de la población 

actualizan la declaración jurada anualmente, la población manifestó que en 

estos 5 últimos años no han recibido ninguna llamada o visita por parte de los 

trabadores de la municipalidad para recordarles su deuda o brindarles alguna 

capacitación. Se puede concluir que el seguimiento de fiscalización de los 

predios en el distrito de San Martin de Porres es muy bajo.  

3. El servicio de administración tributaria (SAT) tiene que planificar registro, 

recaudación y fiscalización del impuesto patrimonial para incrementar el 

ingreso. Estos tres puntos según la investigación son las causales de la baja 

recaudación, la municipalidad San Martin de Porres está siendo muy 

permisible con la ejecución de acciones coactivas como los embargos.  

4. La municipalidad de San Martin de Porres anualmente para reducir índice de 

morosidad aprueba anualmente Ordenanza para la aplicación de amnistía, el 

uso frecuente de este recurso por la municipalidad ha creado un mal habitó en 

el contribuyente. Según encuesta realizada a los contribuyentes en promedio el 

65% de la población hace uso de este recurso para regularizar sus pagos y 

piensan que es justo la aplicación de la misma. A través de la revisión de los 

ingresos mensuales se validó que efectivamente la recaudación es mayor 

cuando hay amnistías y en el mes de diciembre. 

5. La municipalidad San Martin de Porres para poder incrementar la recaudación 

del impuesto predial debe poner más presión dándoles seguimiento a las 

deudas, fiscalizando la declaración de predios y a los morosos. Dar 

seguimiento a los contribuyentes genera mucho costo administrativo, sin 

embargo, es necesario para hacer sentir la presencia y tengan en consideración 

las sanciones que se les puede imponer. 
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Se evidencia en este trabajo  que la política tributaria tiene que ser aplicada de 

manera eficiente y como se aprecia existe el 67 % de contribuyente que solo 

cuentan con conocimientos de la obligación tributaria y que pueden ser 

sancionados, por otro lado, es importante, siempre tener una política de aplicar 

todos los conocimientos de las funciones de los áreas pertinentes ya que en esta 

investigación, se puede apreciar que las áreas de fiscalización , recaudación no 

están planificando según sus funciones y ello perjudica la recaudación, ya que no 

son efectivos en sus intervenciones. 

2.1.2.2 De la Cruz Machay, Jans Jimmy (2016) 

Título: “La cultura tributaria y su incidencia en la morosidad del Impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Paiján, año 2015”. 

Trabajo: Tesis presentada en la Universidad César Vallejo para obtener el título 

profesional de contador público 

Lugar: Trujillo – Perú   

Conclusiones: 

1.  Se concluyó que la cultura tributaria incide significativamente en la morosidad 

del Impuesto predial. Es decir, que cuando más bajo es el nivel de cultura 

tributaria en los contribuyentes; mayor es la morosidad en el Impuesto predial. 

A esto se suma la aceptación de la hipótesis planteada en donde indica que la 

cultura tributaria si incide incrementando la morosidad del Impuesto predial.  

 2.  Se determinó que del 100% los ciudadanos del Distrito de Paiján el 62% poseen 

un nivel de cultura tributaria bajo con un puntaje promedio de 4.83.  Esto 

refleja que la mayor parte de la población no tiene conocimiento en lo que 

respecta a temas tributarios.  
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 3.  Respecto a la morosidad del Impuesto predial en la Municipalidad distrital de 

Paiján se pudo determinar que en los últimos 5 años ha  ido aumentando, pues 

así  lo demuestra  sus  registros en donde en el año 2011 fue 45% y en el año 

2015 fue de 65%, es decir aumentó en un 20%.  

4.   Se propuso un plan de cultura tributaria para los ciudadanos de Paiján, con la 

finalidad de que puedan tener una noción más amplia en lo que respecta a 

temas tributarios. 

Es importante mencionar que la cultura tributaria es muy importante, porque si el 

contribuyente desconoce las normas tributarias y sobre todo que desconocen que se 

tiene que presentar la declaración jurada del impuesto predial al año entre los meses 

de enero y febrero, como establece el código tributario municipal, menos tendrán la 

cultura de pagar el impuesto. 

Ello efectivamente incide en la baja recaudación del impuesto predial. 

2.1.2.3 Ruiz Sosa Renzo Alonso (2019) 

Título: “Las Municipalidades y su responsabilidad de Prescribir de Oficio Los 

Tributos: Impuesto Predial y Tasas a favor del Contribuyente” 

Trabajo: Tesis presentada en la Universidad Nacional Federico Villareal, para 

optar el Grado académico de Maestro en gestión de Políticas Públicas 

Lugar: Lima – Perú 

Conclusiones: 

1.  La prescripción, no representa una figura en la que los deudores que actúen de 

mala fe, logren alcanzar sus fines, sino que debemos comprenderla como una 

forma jurídica necesaria para poder mantener la seguridad jurídica, ya que la 

prescripción no consiste en la abolición de un derecho, sino que es el 
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desaparecimiento de la acción por parte del reclamo judicial del adeudo 

monetario pendiente.  

2.   Al darse la prescripción ya no puede accionarse legalmente el cobro en contra 

del adeudado tributario, ya que el plazo para haberlo realizado se encuentra 

prescrito; empero el deudor de manera voluntaria extingue la obligación, 

usando el mecanismo del pago, es válido ya que la deuda sigue vigente y no ha 

desaparecido formalmente ni legalmente de la vida jurídica. 

3.   Es por ello necesario continuar con el progreso del marco normativo del 

Código Tributario dentro de la Administración Tributaria que debería 

incorporar un enunciado indicando a la prescripción de oficio a favor del 

contribuyente sobre los impuestos prediales, arbitrios y las sanciones que se 

encuentran ya prescritas. 

En esta investigación se refleja la inacción de la municipalidad y como un factor 

derecho y principio de legalidad, es el contribuyente quien tiene que solicitar la 

prescripción y no porque esto sea un hecho a propósito del contribuyente, sino un 

derecho que hace prescribir una obligación tributaria por la inacción o mala gestión 

tributaria por la entidad. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 La Gestión Tributaria 

Es un elemento importante de la política económica, porque financia el presupuesto 

público, es la herramienta más importante de la política fiscal, en él se especifica 

tanto los recursos destinados, cada programa y como su financiamiento.  La pérdida 

de control presupuestal sobre el presupuesto, es fuente de desequilibrio e 

inestabilidad con efecto negativos insospechados. Es importante mencionar que los 

ingresos y gastos gubernamentales se ven afectados por el comportamiento de otras 
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variables macro económicas, como el tipo de cambio, los términos de intercambio, 

el crecimiento del PBI, etc. Además, la gestión tributaria puede incentivar el 

crecimiento a determinados sectores, por ejemplo, otorgando exoneraciones, 

incentivos. De este modo la gestión tributaria es un elemento importante porque va 

ayudar a crecer, mantener o decrecer la economía en la medida que los indicadores 

de gestión se hayan llevado en forma eficiente a través de estrategias. La gestión 

tributaria optima es aquella en la que la política fiscal es estable y el sistema 

tributario eficiente. Es por ello que es imperante y en base a los planteamientos 

anteriores la creación de un organismo público descentralizado con autonomía 

administrativa económica y financiera denominado Servicio de Administración 

Tributaria que tendría por finalidad organizar y ejecutar la administración, 

fiscalización y recaudación de todos los ingresos  tributarios  y  no  tributarios  de  

la Municipalidad. (Adaptado de Cantos, 2014). 

2.2.1.1 Política tributaria 

Según José Carlos Tello (2012), La política tributaria en el Perú ha tenido en las 

últimas décadas como objetivo primordial el estimular la demanda interna, 

otorgando menor prioridad a sus implicancias en la solvencia financiera del Estado. 

Con este propósito se han aplicado exoneraciones tributarias y regímenes especiales 

sectoriales, los cuales antes de revitalizar las empresas vinculadas, produjeron la 

inestabilidad de las finanzas públicas. 

Según Miguel Pecho, Fernando Velayos y Luis Arias (2016), del Centro 

Interamericano de Administraciones Tributarias aporta opciones. 

1. Opción 1 Política tributaria pasiva. Es decir, mantener el sistema tributario 

vigente y esperar que el incremento en los ingresos tributarios ocurra como 

consecuencia del crecimiento económico.  



28 
 

2. Opción 2: Política tributaria fiscalmente neutra. Es decir, a la opción 1 

recomienda la modificación del sistema tributario y que mediante estrategias y 

lineamientos tener una mejor recaudación siendo equitativo e imparcial entre los 

principales contribuyentes hasta los pequeños contribuyentes.  

3. Opción 3: Política tributaria pura. Es decir, que se crea planes de trabajo con 

presupuestos financieros para poderlos aplicarlos ya que serían nuevas acciones 

estratégica, recurriendo a otras fuentes de financiamiento 

4. Opción 4: Política tributaria activa, principalmente redistributiva. Es decir, 

mejora la calidad de la opción 3, precisando que al distribuir los recursos del plan 

de incentivos (Ppr), en forma selectiva y priorizando y entendiéndolo como 

inversión para los planes de trabajo, generará una mejor recaudación ya que son 

recursos nuevos que cuenta la municipalidad para poder solventar estos recursos en 

las actividades que estratégicamente se planifica. 

De acuerdo con Bravo (2012), la política tributaria es parte de la política fiscal, es 

decir, se inicia desde la política del gobierno peruano, en este caso se inicia 

mediante el ministerio de economía y finanzas –MEF, ya que siempre está 

relacionado con las políticas fiscales del estado peruano, el cual tendrá el objetivo 

principal y garantizar, que los gobiernos locales cuenten con lineamientos y 

recursos, para poder recaudar e invertirlos en beneficio de la sociedad. 

Villegas (1999), nos dice que la política tributaria es el manejo que el Estado hace 

de la estructura y administración impositiva de un país. Estoy de acuerdo con ello; 

ya que la política tributaria, en una de las funciones principales del estado y con 

ello tiene que garantizar el soporte técnico y normativo a los gobiernos locales del 

país, teniendo como objetivo principal recaudar tributos para invertirlos en la 
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sociedad mediante proyectos y servicios esenciales, para brindar una buena 

convivencia local y nacional. 

 La administración tributaria permite el funcionamiento del sistema; por lo que uno 

es el complemento del otro. Sus objetivos pueden ser en forma general o que se 

puede identificar un objetivo en específico, para luego intervenirlo. La política 

tributaria tiene una importancia sustancial ya que con ello el gobierno local genera 

empleo, brinda servicios, generando un desarrollo local en todos sus aspectos. 

2.2.1.2 Política  

El tema del concepto de la “política” se aborda en el libro, presentándonos un 

Aristóteles “maquiavélico” y un Maquiavelo aristotélico. En su Política, Aristóteles 

no sólo habla del ser humano como “animal político”, sino que dedica partes de la 

obra al problema del mantenimiento del poder tiránico. Las estrategias dibujadas 

por el filósofo no tienen nada que envidiar a las diseñadas luego por Maquiavelo 

en El Príncipe. La política aparece, así, como una técnica, dejando de ser una 

praxis. Se convierte en un arte instrumental dirigido al mantenimiento del poder. 

2.2.1.3 Gestión.  

Según Egúsquiza Pereda, C., & Egúsquiza Pereda, O. (2014). Comprende la 

planificación estratégica, fijación de objetivos y metas, coordinación y acuerdos, 

trabajos en equipo estableciendo los círculos de calidad, aplicando la filosofía de la 

organización horizontal en las empresas o instituciones.  

2.2.1.4 Elementos de la Gestión. 

 “Por otro lado, Chiavenato (2011) manifiesto que: La planificación es un elemento 

fundamental para una buena gestión administrativa además de ser un proceso 

exigente, requiere reflexión, conocimiento, estimaciones, es una manera de reducir 

la incertidumbre a través de la previsión del cambio, de mirar hacia delante; esto 
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acompañado del talento humano que viene a ser un factor importante y fundamental 

en este cambio” (p. 121) 

En ambas definiciones es posible hallar algunos elementos comunes importantes: el 

establecimiento de objetivos o metas, y la elección de los medios más convenientes 

para alcanzarlos (planes y programas). Implica además un proceso de toma de 

decisiones, un proceso de previsión (anticipación), visualización (representación del 

futuro deseado) y de predeterminación (tomar acciones para lograr el concepto de 

adivinar el futuro). Mercado Mere (2017) 

2.2.1.5 Presupuesto público. 

 Es un instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor de la 

población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de cobertura con 

equidad, eficacia y eficiencia por las Entidades Públicas. Establece los límites de 

gastos duH Brante el año fiscal, por cada una de las Entidades del Sector Público y 

los ingresos que los financian, acorde con la disponibilidad de los Fondos Públicos, 

a fin de mantener el equilibrio fiscal. (www.mef.gob.pe). 

2.2.1.6 Política fiscal. 

Es un conjunto de acciones gubernamentales que se refieren fundamentalmente a la 

administración y aplicación de instrumentos discrecionales para modificar los 

parámetros de los ingresos, gastos y financiamiento del Sector Público del mismo 

modo que la política de cambios. Pretenden influenciar en la demanda pero en este 

caso mediante un plan de actuación de los gastos e ingresos públicos 

(www.mef.gob.pe). 

2.2.1.7 Control presupuestario: 

 Seguimiento realizado por la Dirección General de Presupuesto Público de los niveles de 

ejecución de egresos respecto a los créditos presupuestarios autorizados por la Ley Anual 

de Presupuesto del Sector Público y sus modificatorias. (www.mef.gob.pe). 

http://www.mef.gob.pe/
http://www.mef.gob.pe/
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2.2.1.8 Cultura tributaria 

La cultura tributaria es el conocimiento de la obligaciones, responsabilidades y 

derechos de la sociedad, relacionados en este caso, específicamente al tributo 

municipal, el cual como deber del gobierno local, tiene que aplicar actividades para 

implementar mediante una comunicación idónea, estratégica y llevar información, 

el por qué tienen que realizar el pago del impuesto predial y cuáles serían sus 

consecuencias al no realizarlo y que beneficios tendría si lo hacen oportunamente 

su pago. 

 Con la cultura tributaria tiene un fin en común que tiene como objetivo que las 

personas naturales y jurídicas tomen conciencia sobre su responsabilidad y que el 

deber y sus derechos, que cuentan, está plasmado desde la constitución política del 

Perú, y las normas que la regulan; como también hacerles saber que su tributo que 

aporta al estado son obligaciones como contribuyente que serán utilizados en el 

bienestar de su distrito 

La cultura tributaria es el conjunto de conocimientos básicos e importantes que 

tiene que tener los contribuyentes; de esta forma su conducta que asumen genera 

valores en su personalidad y su fomento de la educación tributaria en la sociedad 

tributaria. 

Para precisar a un mejor entendimiento es el conjunto de valores, conocimientos 

plasmados a una sociedad o población tributaria, respecto a la tributación y las 

normas que la regulan, es decir este actuar se manifestará en el cumplimiento en sus 

obligaciones tributarias, con responsabilidad social, compartida entre el sujeto 

pasivo -contribuyente y activo- municipalidad, en la tributación municipal. 

1. Características de la cultura 
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Según Armas, M. (2009) Se puede evidenciar características particulares de la 

cultura tributaria, tales como las referidas a valores, conocimiento y actitud 

hacia un hecho determinado, el tributo, que a su vez está relacionado con la 

observación de las normas legales que involucran deberes y derechos para los 

sujetos que intervienes en la relación Jurídica –Tributario. 

2. Principales elementos de la cultura tributaria. 

La conforman cuatro características importantes, estos son: 

a. Valores  

b. Marco jurídico 

c. Actividades. 

d. Medios de comunicación en general. 

Según (Ruiz Vásquez-2017), establece la existencia de una relación entre la 

cultura tributaria operacionalizada en este caso como la morosidad en los pagos 

de arbitrios municipales y la calidad de gestión de los servicios públicos 

municipales en el distrito de Lince, durante el periodo comprendido entre 2011 

y 2014. 

2.2.1.9 Prescripción 

1. Concepto 

Significa la extinción de la facultad de accionar por transcurrir el tiempo 

determinado.  La extinción de la acción que cuenta la administración tributaria 

es: 

a. No se puede determinar la obligación tributaria por la extinción de la 

acción. 

b. No se puede aplicar sanciones porque ya se perdió la facultad de 

exigencia. 
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c. No se puede exigir el pago. 

Respecto de la prescripción, es importante mencionar que el código civil 

peruano cuenta con definición importante respecto a la prescripción el cual 

señala en su artículo 1989°, que la prescripción extingue la acción, pero no el 

derecho mismo. 

 Esta definición es importante ya que debemos de entender que la prescripción 

es un derecho ganado por un sujeto pasivo por la inacción de un sujeto activo, 

en este caso la administración tributaria pierde sustancialmente la relación 

jurídica para poder exigir. sin embargo, como se ha señalado, la persona o 

ciudadano no pierde el derecho a renunciar expresamente a la prescripción ya 

obtenida. 

A nivel tributario, la prescripción se encuentra regulada en el Artículo 43 del 

Código Tributario peruano, señalando que, la acción de la Administración 

Tributaria para determinar la obligación tributaria, así como para exigir su pago 

y aplicar sanciones prescribe a los cuatro años y a los seis años para quienes no 

hayan presentado la declaración respectiva. 

Para un mejor entendimiento la prescripción ya institucionalizada no podría 

exigir al contribuyente al pago de tributos, no podría fiscalizarlo o sancionarlo, 

porque esta potestad jurídica que contaba la institución ya está prescrita. 

2.2.1.10 Presupuesto por resultados (PpR)  

El Presupuesto por resultado, es una política fiscal del estado peruano y dentro de 

ello se enmarca o se define como estrategia, que viabiliza recursos financieros para 

la adquisición de bienes y servicios, condicionado a la institución a obtener 

resultados positivos mediante objetivos o metas, con acciones que favorezcan a  la 

ciudadanía del sector, estas acciones tienen una peculiar evaluación por parte de 
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Ministerio de economía y finanzas que realizan la medición de las acciones que 

ejecutan las entidades públicas en este caso la municipalidad. Para poder medir, es 

muy necesario que la municipalidad esté comprometida, ser responsable y rendir las 

cuentas al ministerio de Economía sobre los logros obtenidos en sus acciones. 

 El presupuesto por resultado permite: 

1. Tener resultados favorables y que estas acciones operativas, generen soluciones 

a los problemas identificados, teniendo en cuenta que estas acciones realizadas 

por la entidad sean sostenibles tanto operativas y normativas. 

2. Adquisición de bienes y servicios, estrictamente alineados para el 

cumplimiento de las actividades planificadas dentro de un plan anual. 

encaminados a logros de los objetivos. 

3. Según los lineamientos es importante designar a los responsables de las metas a 

cumplir; en este caso dentro de la municipalidad se tiene que identificar al 

responsable de la objetivos y metas señalados por el ministerio de economía y 

rendir cuentas que los recursos financieros fueron destinados eficientemente. 

4. Elaborar mediante proyectos o planes de trabajo donde se refleje que  la 

adquisición de bienes y servicios estén relacionados directamente a la 

satisfacción de contribuyente , como por ejemplo que las autoliquidaciones de 

la declaraciones juradas realizadas por la municipalidad lleguen oportunamente 

al domicilio del contribuyente. 

5. Seguimiento continuo sobre el avance en la ejecución de las actividades 

programadas. 

6. La información que cuenta la municipalidad sirve la toma de decisiones para 

determinar en qué cartera tributaria intervenir y destinar los recursos. 
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7. En materia tributaria es necesario incentivar a los contribuyentes, mediante 

bienes y servicios; de esta forma atraerlos a estos, para que regularicen sus 

obligaciones tributarias, ya que actividad forma parte de una estrategia en 

gestión tributaria. 

El PpR tienen la importancia contributiva ya que mejora operativamente, 

equipamiento, entre otros para tener un mejor destino de los recursos públicos del 

estado: 

1. Destinar los recursos para que estos sean eficiente y eficaz en la intervención 

operativa mediante una actividad: se prioriza el gasto público en la provisión 

de productos (bienes y servicios) que, según la evidencia, contribuyen al logro 

de resultados vinculados al bienestar de la población. 

2. Se planifique anualmente con mayor información real: se genera información 

útil que sirve para tomar mejores decisiones en materia presupuestal y de 

gestión que permitan el logro de resultados a favor de la población. (Portal 

www.mef.gob.pe) 

2.2.1.11 Manuales para la mejora de la Recaudación del Impuesto Predial.  

El Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI) es 

un instrumento del Presupuesto por Resultados (PpR) que está implementado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) que cuenta con la finalidad de otorgar 

recursos a los gobiernos locales entre otros para que estos, tenga una 

responsabilidad y condiciones, que mejoren su capacidad operativa en la 

recaudación tributaria, el cual siempre como objetivo a tener es a largo plazo y ser 

sostenible. 

En el año 2014, se creó la Dirección de Tributación Sub nacional, unidad 

dependiente de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos, la misma que 

http://www.mef.gob.pe/
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tiene entre sus funciones en formular lineamientos de política tributaria, así como 

diseñar estrategias de asistencia técnica, a favor de los gobiernos sub nacionales, a 

fin de mejorar la recaudación de sus ingresos tributarios. De esta manera, la 

Dirección de Tributación Sub nacional toma la responsabilidad de diseñar y 

acompañar la implementación de la meta referida al incremento de los niveles de 

recaudación del impuesto predial.  

Esta dirección tiene la función de otorgar asistencia técnica a los funcionarios que 

administran la gestión tributaria, con el objetivo principal de alinear conocimientos 

prácticos, operativos y casuísticas, que se tiene la necesidad de aplicar, ya que las 

leyes tributarias es única y trasversal parar todas las administraciones tributarias del 

país  

Es por ello que la asistencia técnica, lo realiza el Ministerio de Economía y 

Finanzas, mediante la Dirección General de Política de Ingresos Públicos, el cual 

tienen la función de evaluar las actividades a cumplir mediante un proceso 

evaluación de cumplimiento o no cumplimento, dentro de ellos también cuenta con 

materiales de aprendizaje como los manuales que a continuación lo detallo.  

1. Primer manual denominado “Marco normativo”.    Este manual introduce 

todo el marco normativo de la tributación de nuestro país, donde se describe 

desde el marco normativo constitucional, como también expone normas 

tributarias, como el D.L. 776 y su reglamento y el código tributaria nacional y 

su reglamento y como también cuenta con la jurisprudencia expuesta por el 

tribunal fiscal que ha resuelto casos tributarios municipales con incidencia 

tributaria de aplicación nacional obligatoria. 
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2. Segundo manual denominado “Atención al contribuyente”.  En este manual 

describe normativamente el derecho y obligaciones que cuenta el contribuyente 

ante la administración tributaria.  

3. Tercer manual denominado “Fiscalización”. Este manual es muy importante 

ya que está diseñado para la administración tributaria, las acciones operativas y 

administrativas de inspección, en ello muestra las estrategias y métodos a 

seguir en la implementación del proceso de fiscalización de la administración 

tributaria. 

4. Cuarto manual denominado “Cobranza”. Específicamente está diseñado al 

proceso de cobranza ordinaria en la etapa pre coactiva, dentro de ello permite 

graficar, diseñar una estructura de organización y guiar la cobranza del 

impuesto predial. 

5. Quinto manual denominado “Declaración jurada”. Este manual está 

diseñado y graficado la obligación del contribuyente en presentar la 

declaración jurada del impuesto predial donde se inicial la relación del sujeto 

pasivo –contribuyente y la administración tributaria –sujeto activo.   

2.2.1.12 El Tributo  

Según Oliver campos (2011), “La palabra tributo proviene de la voz latina 

TRIBUM y que en los tiempos de roma equivalía a la gabela que significaba toda 

imposición Publica. (Oliver campos -2011) 

Otro concepto que cito del autor, es que los tributos son ingresos públicos que 

consiste en prestaciones pecuniarias obligatorias, impuestas unilateralmente, 

exigidas por la administración pública como consecuencia de la realización del 

hecho imponible al que la ley vincula el deber de contribuir. Su fin primordial es el 
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obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento del gasto público, sin 

perjuicio de su posible vinculación a otros fines.” 

El tributo es una obligación exigible, por parte de la administración tributaria que 

exige la municipalidad, en ello tenemos de definir en dos grupos, tributos que tiene 

la característica de prestación de servicio y la otra que es obligación en abonar sin 

que se preste un servicio. 

 

1.  Tipos de tributos   

Según el texto único ordenado del código tributario de perú aprobado mediante 

el Decreto Supremo N° 133-2013-EF. Este dispositivo legal reglamenta el 

concepto en general el tributo nacional del perú.es por ello que describo lo 

siguiente:    

a. Impuesto: Es la obligación de una persona natural o jurídica en dar al 

estado peruano mediante dinero o en bienes, este último se regula según las 

facultades que cuenta la entidad y leyes vigentes. 

son aquellos que son exigidos por el estado, que tienen una característica de 

impositivo al contribuyente a pagar sobre el IGV a la renta, ISC, predial, 

alcabala, impuesto vehicular entre otros, que impone el estado a pago, 

dentro de los plazos establecidos por leyes tributarias parar el sector 

empresarial y Municipal 

b. Contribución: Este tributo se genera mediante un convenio entre dos 

partes; donde el sujeto activo- municipalidad, realiza una obra pública que 

beneficia a la ciudadanía y la otra es el sujeto pasivo –contribuyente, que 

tiene la obligación de pagar dichas contribuciones por la actividades u 

obras realizadas por la municipalidad.    
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c. Tasa: es una contraprestación efectiva donde participa el gobierno local el 

da el servicio y la persona natural o jurídica que recibe el servicio. 

Estos servicios se distinguen por la prestación administrativa u operativa y 

que estos servicios pueden ser directamente al contribuyente. 

 Arbitrios: Se pagan por la prestación del servicio en general a la 

ciudadanía.    

 Derechos: Se pagan por la prestación de un servicio individualizado a la 

persona, ya sea administrativa o por hacer uno de un bien del estado 

que esta disposición de la ciudadanía. 

 Licencias: Procedimiento administrativo para obtener una autorización 

según lo requiere la persona, el cual es un pago individualizado.   

2.  Características de los tributos 

Características legales 

Según decreto supremo N° 133-2013-EF, establece características importantes 

para el tratamiento tributario el cual establece los principios generales, 

instituciones, procedimientos y normas del ordenamiento jurídico-tributario. 

Dentro de ellos tendríamos los siguientes 

Como Fuente de Derecho tributario: 

Esta fuente establece derecho al estado, es decir que sea obligatorio lo que se 

cobra, establecido por el mismo estado como son:   

a. La constitución política del Perú;    

b. Los tratados internacionales aprobados los poderes del estado peruano.    

c. Leyes tributarias y sus reglamentos en aplicación a los niveles de gobierno 

que corresponda;    

d. Ley orgánica de municipalidades;    
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e. Jurisprudencia, que emite poder judicial o el tribual fiscal. 

f. La normatividad de carácter sectorial que emite la Administración 

Tributaria. 

Como Principio de legalidad.   

Se aplica el derecho constitucional del principio a la legalidad, por lo tanto, las 

administraciones tributarias, no podría cobrar tributos, si estos no son 

regulados o autorizados por normas o leyes con su respectivo reglamento, en 

este caso concreto para el cobro de los tributos municipales, estos están 

regulado por el Decreto legislativo 776, Ley Orgánica de Municipalidades, y el 

código tributario en sí; dentro de ellos se tienen las siguientes facultades:   

a. Las municipalidades pueden crear, condonar, exonerar tributos 

municipales; como determinar al sujeto pasivo- contribuyente, para su 

presentación obligatoria de la declaración jurada del impuesto predial, 

determinar la base imponible con su respectiva aplicación de su alícuota y 

su tributo a pagar;    

b. Aplicar estrategias que atraigan al contribuyente mediante amnistías 

tributarias;    

c. Reglamentar procedimientos administrativos para que el ciudadano que 

tenga la condición obligado realice las inscripciones de sus predios, 

garantizando sus derechos a cuestionar en la etapa administrativa, 

apelación y como en los procedimientos jurisdiccionales. 

d. Facultad de tipificar infracciones tributarias, para luego aplicar sanciones 

administrativas;    

 

3.  Sistema de tributación municipal.  
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Es la agrupación de todos los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y 

quien los administra y lo recauda es la municipalidad como gobierno local ya 

sea provincial o distrital, facultad normativa dado por el Decreto supremo 776 

y reglamento. 

Impuestos. - Establecido en el Decreto legislativo 776, ley de tributación 

municipal, donde señala que los tributos municipales son los impuestos 

recaudados, fiscalizados y administrados en favor de la municipalidad, estos 

impuestos pueden ser destinados proyectos en favor de la ciudadanía, como 

también tener en cuenta estos no generalmente, cuenta con una 

contraprestación directa.  

Los impuestos municipales son, según el artículo 6° del D. L 776:  

(1) Impuesto Predial. 

(2) Impuesto de Alcabala.  

(3) Impuesto al Patrimonio Vehicular,  

(4) Impuesto a las Apuestas.  

(5) Impuesto a los Juegos.  

(6) Impuesto a los Espectáculos Públicos.  

Ley Orgánica de Municipalidades ley 27972, El sistema tributario de las 

municipalidades, se rige por la ley especial y el Código Tributario en la 

parte pertinente. Las municipalidades pueden suscribir convenios con la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), 

orientados a optimizar la fiscalización y recaudación de sus tributos, tasas, 

arbitrios, licencias y derechos.  

El costo que representa el cobro de los referidos tributos a través de dichos 

convenios no podrá ser trasladado a los contribuyentes. 
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4.  Impuesto predial 

a. Concepto 

En Decreto Legislativo 776 y su reglamento, antes mencionado, en el 

Capítulo I del Impuesto Predial Artículo 8.- El impuesto Predial grava el 

valor de los predios urbanos y rústicos y es de periodicidad anual. Es decir, 

si una persona natural o jurídica es propietario teniendo la calidad de 

titular, tenedor o posesionario es sujeto pasivo a que cumpla con declarar 

dichos predios a la municipalidad, es decir tiene una obligación. 

Debemos de tener en cuenta el termino de predios establecido en la ley, 

son los terrenos (área del terreno); las edificaciones e instalaciones fijas y 

permanentes (construcciones que cuenta o están dentro del terreno), que 

forma parte de la construcción, que no puede ser alterados modificados o 

demolidos; todos los aspectos operativos de intervención en la recaudación 

y fiscalización del impuesto predial, corresponde hacerlo dentro de la 

jurisdicción de cada municipalidad donde se ubica el predio. 

Como se aprecia la Gestión Tributaria, está a cargo de la Municipalidad 

Distrital de Yura, y obliga a tener una capacidad de aplicar políticas 

estratégicas, que meriten una cultura tributaria por parte de la entidad 

recaudadora (municipalidad) y los sujetos pasivos obligados a pagar su 

impuesto (contribuyentes). 

Las facultades de la administración tributaria de los gobiernos locales 

municipales están reguladas por el TUO del Código Tributario nacional. 

Sin embargo, específicamente, para las municipalidades tiene actuar 

también según lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de 

Tributación Municipal y el Texto Único Ordenado de la Ley de 



43 
 

Procedimiento de Ejecución Coactiva-LPEC. Es decir, sus acciones 

operativas, legales tributarios, son regulados especialmente por lo antes 

citado. 

a. Facultad de Determinación. Esta facultad es fundamental ya que es el 

inicio de la identificación y generar de los hechos gravados calculando el 

importe que representan una obligación tributaria individualiza al sujeto 

activo ya sea esta persona natural o jurídica, obligado a este, a pagar el 

impuesto. 

c. Facultad de Recaudación. Son todas acciones administrativas, operativas 

y estrategias de una gestión tributaria. Es un proceso complejo que se 

inicia con la determinación de la obligación tributaria y culmina con el 

pago del tributo, ya sea voluntario o coercitivo. 

d. Facultad de Fiscalización. Es inspeccionar y verificar el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los contribuyentes.  se ejerce concretamente 

a través de tres actividades, según lo establece el artículo 62° del CT:  la 

inspección, la verificación y el control de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. El mismo artículo menciona que es posible 

fiscalizar incluso a aquellos contribuyentes que gocen de inafectaciónes, 

exoneraciones o beneficios tributarios. Dicho artículo también señala que 

la fiscalización se ejerce en forma discrecional por esta razón, la 

Administración Tributaria debe ejercer su función fiscalizadora en forma 

selectiva.  

Es decir, debe determinar un grupo de contribuyentes del universo 

existente para verificar su grado de cumplimiento. Estas facultades donde 

el gobierno local realiza selectiva y discrecionales son, son: 



44 
 

 En este proceso la administración tributaria requiere y exige al 

contribuyente documentos u otros, que acrediten su declaración, tal es 

mediante el control posterior la persona tienen la obligación otorgar 

dichos documentos que generaron la base imponible declarada y el 

tributo pagado, para ello la administración otorga el plazo de tres días 

(3) hábiles, no siendo este menor. 

 Las administraciones tienen la facultad de requerir al contribuyente 

parar realizar la comparecencia, donde se le puede explicar y requerir 

los motivos de este proceso el cual el deudor tributario o terceros tienen 

la obligación de otorgar toda la información requerida. 

 Cuando en el proceso de fiscalización, los contribuyentes se pongan en 

una situación de agresión u hostil que dificulte el proceso ya iniciado; la 

administración puede requerir el auxilio de la fuerza pública, 

practicando estrategias de persuasión al contribuyente,  

 Tiene la facultad de investigar, todos los hechos que constituyan 

infracciones tributarias, el cual administración tiene que tener las 

pruebas fehacientes y la identificación de los contribuyentes infractores. 

  En proceso de fiscalización las administraciones tienen la faculta de 

requerir a los sectores públicos y privados, para realizar el cruce de 

información e informen documentalmente, de esta forma, obtener 

pruebas respecto al incumplimiento de las obligaciones tributarias por 

parte de los contribuyentes. 

 Realizar inspecciones de forma selectiva o inopinadas en los predios del 

distrito a los contribuyentes titulares, o posesionarios. 
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 Puede solicitar apoyo técnico de otras áreas o instituciones para obtener 

y determinar la correcta obligación tributaria y erradicar la evasión 

tributaria. 

e. Facultad de resolución o reexamen. Esta facultad es una acto 

administrativo que se encuentra regulado en la ley de procedimiento 

administrativo general, Ley 27444, dentro de ello indica con claridad los 

procediendo de control posterior ya sea impulsado por la misma 

administración de oficio, o por los administrados, el cual se tiene que 

realizar una revisión exhaustiva y encontrar los puntos de controversia y 

de ser posible subsanarlo o retrotraer el proceso, teniendo en cuenta que 

estos hechos encontrados recaen responsabilidad de los funcionarios y 

servidores que llevaron el proceso de fiscalización.  

f. Sanción. Esta facultad se encuentra regulado por el código tributario, se 

aplica cuando la administración ha realizado todos las acciones 

administrativas y operativas para el cobro del impuesto predial y al haber 

persistencia por los contribuyentes, corresponde aplicar las sanciones 

pecuniarias y administrativas, según corresponda y así corregir el 

comportamiento de los contribuyentes. 

g. Facultad de aplicar ejecución coactiva. Dentro de este proceso que es 

último paso de cobro es en forma coactiva, la administración realiza el 

cobro del impuesto predial con carácter de exigencia y de no hacerlo esta 

facultad permite realizar medidas cautelares que afecte directamente al 

contribuyente respecto a sus bienes patrimoniales o cuentas bancarias, 

según el proceso de cobranza coactiva. 

5.  Características del impuesto predial  
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a. Predios Rústicos. 

Según la RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 350-2019-VIVIENDA donde 

Aprueban listados que contienen los Valores Arancelarios de Terrenos 

Rústicos ubicados en los departamentos de Amazonas, Ancash, Apurímac, 

Arequipa, Ayacucho entre otros, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2020, en 

este dispositivo legal establece los valores arancelarios para que sean 

aplicados para el 2020, el cual aplicable a los predios rústicos, es decir a 

los terrenos destinados a chacras o eriazos. 

b. Predios Urbanos.  

Según la Resolución Ministerial N° 351-2019-VIVIENDA, establece y 

Aprueban Valores Unitarios Oficiales de Edificación para las localidades 

de Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, la Costa, 

Sierra y Selva, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2020 y dictan diversas 

disposiciones. Es este caso se tienen que tener en cuenta dentro de los 

cuadros de los valores se aplica apara esta municipalidad el cuadro de 

sierra. Ahora según el reglamento nacional de tasaciones modificado con 

Resolución Ministerial Nº 172-2016-VIVIENDA tiene por objeto 

establecer criterios, métodos y procedimientos técnicos normativos para la 

tasación de bienes inmuebles, muebles e intangibles y es de alcance 

nacional y su aplicación es obligatoria para la elaboración de tasaciones 

comerciales y reglamentarias que soliciten las Entidades y Empresas 

Estatales de derecho público o de derecho privado. (Adaptado de la R. M. 

Nº 172-2016-VIVIENDA), en este reglamento establece los criterios para 

poder valuar las edificaciones de los predios que cuenten edificaciones. 
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Es por ello que importante saber sobre ello porque existen contribuyentes 

que necesitan saber porque se tiene que valorizar la edificación que 

cuentan dentro de su predio. 

Valores unitarios de edificación. Para sierra aplicable para el ejercicio 

2020 a partir del 1ero de enero. 

 

CUADRO DE VALORES UNITARIOS OFICIALES DE EDIFICACIONES PARA LA SIERRA AL 31 DE OCTUBRE DE 2019 

 

 

VALORES POR PARTIDAS EN SOLES POR METRO CUADRADO DE 
AREA TECHADA 

 E S T R U C T U R A S A C A B A D 
O S 

INSTALACION

ES 

ELÉCTRICAS 

Y 

SANITARIAS 

(7) 

MUROS Y 
COLUMN

AS (1) 

 
TECHO

S (2) 

 
PISO

S (3) 

PUERTAS 
Y 

VENTANA
S (4) 

REVES
TI- 

MIENT
OS (5) 

 
BAÑO

S (6) 

 
 
 
 

 
A 

ESTRUCTURAS 

LAMINA- RES 

CURVADAS DE 

CONCRETO 

ARMADO QUE 

INCLUYEN EN UNA 

SOLA ARMADURA LA 

CIMENTACIÓN Y EL 

TECHO, PARA ESTE 

CASO NO SE 

CONSIDERA LOS 

VALORES DE LA 

COLUMNA Nº2 

LOSA O ALIGERADO 

DE CONCRETO 

ARMADO CON 

LUCES MAYORES 

DE 6 M. CON 

SOBRE- CARGA 

MAYOR A 

300 KG/M2 

MÁRMOL 

IMPORTADO, 

PIEDRAS 

NATURALES 

IMPORTADAS, 

PORCELANATO. 

ALUMINIO PESADO 

CON PERFILES 

ESPECIALES 

MADERA FINA 

ORNA- MENTAL 

(CAOBA, 

CEDRO O PINO 

SELECTO) VIDRIO 

INSULADO. (1) 

MÁRMOL 

IMPORTADO, 

MADERA FINA 

(CAOBA O 

SIMILAR) 

BALDOSA 

ACÚSTICO EN 

TECHO O SIMILAR. 

BAÑOS 

COMPLETOS (7) DE 

LUJO 

IMPORTADO 

CON 

ENCHAPE 

FINO 

(MÁRMOL O 

SIMILAR) 

AIRE 

ACONDICIONADO, 

ILUMINACIÓN 

ESPECIAL, 

VENTILACIÓN 

FORZADA, SIST. 

HIDRONEUMÁTICO, 

AGUA CALIENTE Y 

FRÍA, 

INTERCOMUNICADO

R, ALARMAS, 

ASCENSOR, 

SISTEMA BOMBEO 

DE AGUA Y 

DESAGÜE.(5) 

TELÉFONO. 

562.8
5 

292.66 207.6
6 

222.14 280.32 99.42 354.27 

 
 

B 

COLUMNAS, VIGAS 

Y/O PLACAS DE 

CONCRETO 

ARMADO Y/O 

METÁLICAS. 

ALIGERADOS O 

LOSAS DE 

CONCRETO 

ARMADO 

INCLINADAS 

MÁRMOL NACIONAL 

O RECONSTITUIDO, 

PARQUET FINO 

(OLIVO, CHONTA O 

SIMILAR), CERÁMICA 

IMPORTADA 

MADERA FINA. 

ALUMINIO O 

MADERA FINA 

(CAOBA O SIMILAR) 

DE DISEÑO 

ESPECIAL, VI- 

DRIO TRA TADO 

POLARIZA- DO (2) Y 

CURVADO, 

LAMINADO O 
TEMPLADO 

MÁRMOL 

NACIONAL, 

MADERA FINA 

(CAOBA O 

SIMILAR) 

ENCHAPES EN 
TECHOS. 

BAÑOS 

COMPLETOS (7) 

IMPORTADOS CON 

MAYÓLICA O 

CERÁMICO 

DECORATIVO 

IMPORTADO. 

SISTEMA DE 

BOMBEO DE 

AGUA POTABLE, 

ASCENSOR 

TELÉFONO, AGUA 

CALIENTE Y FRÍA. 

334.8
5 

201.21 173.1
5 

196.58 223.89 71.02 208.37 

 
 
 
 
C 

PLACAS DE 

CONCRETO E= 10 A 15 

CM.ALBAÑILERÍA 

ARMADA, LADRILLO O 

SIMILAR CON 

COLUMNAS Y VIGAS 

DE AMARRE DE 

CONCRETO ARMADO 

ALIGERADO O 

LOSAS DE 

CONCRETO 

ARMADO 

HORIZONTALES. 

MADERA FINA 

MACHIHEMBR

ADA TERRAZO. 

ALUMINIO O 

MADERA FINA 

(CAOBA O SIMILAR) 

VIDRIO TRATADO 

POLARIZADO. (2) 

LAMINADO O 

TEMPLADO 

SUPERFICIE 

CARAVISTA OBTENIDA 

MEDIANTE 

ENCOFRADO 

ESPECIAL, ENCHAPE 

EN TECHOS. 

BAÑOS 

COMPLETOS (7) 

NACIONALES CON 

MAYÓLICA O 

CERÁMICO 

NACIONAL DE 
COLOR. 

IGUAL AL PUNTO 

"B" SIN 

ASCENSOR. 

242.9
5 

140.80 112.0
5 

143.43 185.30 46.37 155.05 

 
 

D 

LADRILLO, SILLAR O 

SIMILAR. SIN 

ELEMENTOS DE 

CONCRETO 

ARMADO, DRYWALL 

O SIMILAR IN- 

CLUYE TECHO (6) 

CALAMINA 

METÁLICA 

FIBROCEMENTO 

SOBRE VIGUERÍA 

METÁLICA. 

PARQUET DE 1era. , 

LAJAS, CERÁMICA 

NACIONAL, LOSETA 

VENECIANA 40x40, 

PISO LAMINADO. 

VENTANAS DE 

ALUMINIO PUERTAS 

DE MADERA 

SELECTA, VIDRIO 

TRATADO 

TRANSPARENTE (3) 

ENCHAPE DE MADERA 

O LAMINADOS, PIEDRA 

O MATERIAL 

VITRIFICADO. 

BAÑOS 

COMPLETOS (7) 

NACIONALES 

BLANCOS CON 

MAYÓLICA 

BLANCA. 

AGUA FRÍA, AGUA 

CALIENTE, 

CORRIENTE 

TRIFÁSICA, 

TELÉFONO. 

224.4
0 

95.32 91.87 84.12 141.74 28.37 87.85 
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E 

ADOBE, TAPIAL O 

QUINCHA 

MADERA CON 

MATERIAL 

IMPERMEABILIZA

NTE. 

PARQUET DE 2da. 

LOSE- TA 

VENECIANA 30x30 

LAJAS DE CEMENTO 

CON CANTO 

RODADO. 

VENTANAS DE 

FIERRO PUERTAS 

DE MADERA 

SELECTA (CAOBA O 

SIMILAR) VIDRIO 

SIMPLE 

TRANSPARENTE (4) 

SUPERFICIE DE 

LADRILLO 

CARAVISTA. 

BAÑOS CON 

MAYÓLICA 

BLANCA 

PARCIAL. 

AGUA FRÍA, AGUA 

CALIENTE, 

CORRIENTE 

MONOFÁSICA, 

TELÉFONO. 

176.1
7 

43.76 75.98 64.26 117.91 13.91 48.89 

 
 
 
 

F 

MADERA 

(ESTORAQUE, 

PUMAQUIRO, 

HUAYRURO, 

MACHINGA, 

CATAHUA AMARILLA, 

COPAIBA, DIABLO 

FUERTE, TORNILLO O 

SIMILARES) DRY 

WALL O SIMILAR (SIN 

TECHO) 

CALAMINA 

METÁLICA 

FIBROCEMENTO O 

TEJA SOBRE 

VIGUERÍA DE 

MADERA 

CORRIENTE. 

LOSETA CORRIENTE, 

CANTO RODADO. 

ALFOMBRA 

VENTANAS DE 

FIERRO O ALUMINIO 

INDUSTRIAL, 

PUERTAS 

CONTRAPLA- CADAS 

DE MADERA (CEDRO 

O SIMILAR), PUER- 

TAS MATERIAL MDF o 

HDF. VIDRIO SIMPLE 

TRANS- 

PARENTE (4) 

TARRAJEO 

FROTACHADO Y/O 

YESO MOLDURADO, 

PINTURA LAVABLE. 

BAÑOS 

BLANCOS SIN 

MAYÓLICA. 

AGUA FRÍA, 

CORRIENTE 

MONOFÁSICA. 

TELÉFONO 

109.8
5 

34.96 62.06 49.69 70.31 11.82 31.78 

 
G 

PIRCADO CON 

MEZCLA DE 

BARRO. 

SIN TECHO LOSETA 

VINÍLICA, 

CEMENTO 

BRUÑADO 

COLOREADO. 

TAPIZÓN. 

MADERA CORRIENTE 

CON MARCOS EN 

PUERTAS 

Y VENTANAS DE PVC 
O 

MADERA CORRIENTE 

ESTUCADO DE 

YESO Y/O 

BARRO, PINTURA 

AL TEMPLE O 

AGUA. 

SANITARIOS 

BÁSICOS DE LOSA 

DE 2da, FIERRO 

FUNDIDO 

O GRANITO. 

AGUA FRÍA, 

CORRIENTE 

MONOFÁSICA SIN 

EMPOTRAR. 

64.72 0.00 46.42 29.28 52.23 8.13 18.72 

 
H 

  CEMENTO PULIDO, 

LADRILLO 

CORRIENTE, 

ENTABLADO 
CORRIENTE. 

MADERA RÚSTICA. PINTADO EN LADRILLO 

RÚSTICO, PLACA DE 

CONCRETO O SIMILAR. 

SIN APARATOS 

SANITARIOS. 

SIN INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA NI 

SANITARIA. 

..... ..... 25.08 14.64 20.89 0.00 0.00 

 
I 

  TIERRA 
COMPACTADA 

SIN PUERTAS NI 

VENTANAS. 

SIN REVESTIMIENTOS 
EN 

LADRILLO, ADOBE O 
SIMILAR 

  

..... ..... 5.52 0.00 0.00 ..... ..... 

EN EDIFICIOS AUMENTAR EL VALOR POR M2 EN 5 % A PARTIR DEL 5 PISO 

 

 

 

 

 

EL VALOR UNITARIO POR M2 PARA UNA EDIFICACIÓN DETERMINADA, SE OBTIENE SUMANDO LOS VALORES SELECCIONADOS DE UNA DE LAS 7 COLUMNAS DEL CUADRO, 
DE ACUERDO A SUS CARACTERÍSTICAS PREDOMINANTES. LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL CONSIGNADA ES DE USO EXCLUSIVO PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE 
CUADRO. ABARCA LAS LOCALIDADES UBICADAS EN LA FAJA LONGITUDINAL DEL TERRITORIO LIMITADA, AL NORTE POR LA FRONTERA CON ECUADOR, AL SUR POR LA 

FRONTERA CON CHILE Y BOLIVIA. AL OESTE POR LA CURVA DE NIVEL DE 2000 m.s.n.m QUE LA SEPARA DE LA COSTA ESTE, POR UNA CURVA DE NIVEL QUE LA SEPARA DE 
LA SELVA, QUE PARTIENDO DE LA FRONTERA CON EL ECUADOR, CONTINÚA HASTA SU CONFLUENCIA CON EL RÍO NOVA, AFLUENTE DEL SAN ALEJANDRO, EN DO NDE 
ASCIENDE HASTA LA COTA 2000 Y CONTINÚA POR ESTA HACIA EL SUR HASTA SU CONFLUENCIA CON EL RÍO SANABENI, AFLUENTE DEL ENE, DE ESTE PUNTO BAJA HASTA LA 
COTA 1500 Y CONTINÚA HASTA LA FRONTERA CON BOLIVIA. 

(1) REFERIDO AL DOBLE VIDRIADO HERMÉTICO, CON PROPIEDADES DE AISLAMIENTO TÉRMICO Y ACÚSTICO. (2) REFERIDO AL VIDRIO QUE RECIBE TRATAMIENTO 
PARA INCREMENTAR SU RESISTENCIA MECÁNICA Y PROPIEDADES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO Y TÉRMICO, SON COLOREADOS EN SU MASA PERMITIENDO LA VISIBILIDAD 
ENTRE 14% Y 83%. 
(3) REFERIDO AL VIDRIO QUE RECIBE TRATAMIENTO PARA INCREMENTAR SU RESISTENCIA MECÁNICA Y PROPIEDADES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO Y TÉRMICO, PERMITEN 
LA VISIBILIDAD ENTRE 75% Y 92%. (4) REFERIDO AL VIDRIO PRIMARIO SIN TRATAMIENTO, PERMITEN LA TRANSMISIÓN DE LA VISIBILIDAD ENTRE 75% Y 92%. 

(5) SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA Y DESAGÜE, REFERIDO A INSTALACIONES INTERIORES SUBTERRÁNEAS (CISTERNAS, TANQUES SÉPTICOS) Y AÉREAS (TANQUES ELEVADOS) 
QUE FORMAN PARTE. INTEGRANTE DE LA EDIFICACIÓN (6) PARA ESTE CASO NO SE CONSIDERA LA COLUMNA Nº 2 (7) SE CONSIDERA COMO MÍNIMO LAVATORIO, 
INODORO Y DUCHA O TINA. 

 

c. Valores arancelarios. - respecto a ello debo mencionar que los valores 

arancelarios para los predios rústicos, se encuentra establecido por la Resolución 

Ministerial Nº 414-2017-VIVIENDA,  
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d. Edificaciones fijas complementarias. –  Forma parte de del cálculo de 

la base imponible de toda la valorización del predio dentro de ello se 

considera todas las construcciones que se encuentren fuera del área 

techada de la edificación o que estén adheridas a un área techada sin 

alterar la construcción; criterios y aclaraciones realizadas para una 

mejor interpretación que realiza el tribunal fiscal mediante sus 

resoluciones emitidas por esta, RTF -471-4-99, RTF  7649-1-2004; 

RTF452-5-2009 y el RTF3174-7-2013.  

Esta metodología está señalado en el reglamento nacional de tasaciones 

aprobado mediante resolución ministerial N° 172-22016-vivienda, y  

Para la determinación de la base imponible de las obras 

complementarias, instalaciones fijas y permanentes y edificaciones con 

características especiales, usos especiales o sistemas constructivos no 

convencionales, para el cálculo del Impuesto Predial, se tomará como 

metodología lo señalado en el Reglamento Nacional de Tasaciones, 

aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 172-2016-VIVIENDA, 

en el que se indica lo siguiente: 

Instalaciones fijas y permanentes: estas instalaciones forman parte del 

predio, que aplica a la valorización de estos mediante el cuadro de valores 

de edificación como son, los cercos perimétricos, piscinas, entre otros que 

no están separadas al predio. Y no alteran el predio 

Obras complementarias: son las obras que cuenta el predio como son 

tanques, cisternas, escaleras metálicas, pozas de material noble, entre otros 

que se pueda considerar según la zona de nuestro país que estén 
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permanentes y que estén fuera del área techada pero que sean 

complementarios a la construcción. 

e. Valuación reglamentaria de la edificación. 

Para valuar o calcular la base imponible de las obras complementarias e 

instalaciones fijas y permanentes ubicadas en una edificación techada, se 

realiza la tasación según el Cuadro de Valores Unitarios Oficiales de 

Edificación, extrayendo el factor del valor según sea la edificación. 

2.2.2 Recaudación del Impuesto Predial 

Es la función central de toda administración tributaria municipal. Es un proceso 

complejo que se inicia con la determinación de la obligación tributaria y culmina 

con el pago del tributo (voluntario o coercitivo). (Manual para la mejora de la 

recaudación del impuesto predial Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 2015) 

2.2.2.1 Recaudación. -   

Es la función natural de toda administración tributaria, y consiste en la recepción 

del pago de las deudas tributarias; es decir, a través de ella, la administración 

tributaria municipal está facultada para recibir el pago de los tributos que realicen 

los contribuyentes. 

En el caso de esta facultad, la ley admite que sea ejercida por terceros en 

representación de la administración tributaria municipal, como por ejemplo las 

entidades del sistema bancario y financiero, previa celebración de convenios o 

contratos. Asimismo, se permite que terceros reciban declaraciones u otras 

comunicaciones de los contribuyentes dirigidos a la administración tributaria 

municipal. (MEF, manual a la mejora de la recaudación del impuesto predial. 

Manual N°1: marco normativo.). 
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2.2.2.2 Naturaleza y características de la recaudación de un tributo 

Se define  “Un tributo es una modalidad de ingreso público o prestación 

patrimonial de carácter público, exigida a los particulares“ 

(www.deperu.com/contabilidad/tributo-277) 

1.  Carácter coactivo  

Dentro de ello cito el Texto Único Ordenado del Código tributario Decreto 

Supremo N° 133-2013-EF, La cobranza coactiva de las deudas tributarias, es 

facultad de la Administración Tributaria, se ejerce a través del Ejecutor 

Coactivo, quien actuará en el procedimiento de cobranza coactiva con la 

colaboración de los Auxiliares Coactivos.  

La deuda exigible dará lugar a las acciones de coerción para su cobranza.  

El carácter coactivo de los tributos está presente en su naturaleza desde los 

orígenes de esta figura. Supone que el tributo se impone unilateralmente por 

los entes públicos, de acuerdo con los principios constitucionales y reglas 

jurídicas aplicables, sin que concurra la voluntad del obligado tributario, al que 

cabe impeler coactivamente al pago.  

Se debe de tener en cuenta con carácter de estricto cumplimiento el derecho a 

que se cumpla con el principio de legalidad, ya que estas forman parte de un 

proceso coactivo; caso contrario, esta recae a ser ilegal al inobservar el 

principio de legalidad y el de reserva de ley 

2.  Carácter Pecuniario 

El pago de un tributo municipal tiene el carácter de realizarlo el pago en 

dinero, ahora las normas tributarias también habilitan a realizarlo con 

prestaciones de servicio de forma personalísima, estas pueden ser mediante la 

http://www.deperu.com/contabilidad/tributo-277
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prestación de servicio a la municipalidad a cuenta del tributo adeudado, previa 

reglamentación y parámetros aprobados con lineamientos claros. 

Existe también el pago en especie o en bienes: en esta característica el 

contribuyente puede realizar el pago adeudado mediante bienes o especie 

previa reglamentación y requisitos que la entidad tiene que aprobarlos 

Es por ello que en este proceso cuando la administración agote todo los 

procesos o mecanismos, para que el contribuyente realice el pago respectivo, 

corresponde realizarlo coactivamente y se procede a los embargos mediante 

medidas cautelares, embargos de bienes y otros que habilita a la administración 

a efectivizar la cobranza del tributo. 

3.  Carácter Contributivo 

Es importante entender que los contribuyentes (sujetos pasivos), tienen 

obligaciones y derechos, dentro de ello. este derecho, es saber que sus 

contribuciones deben ser revertidos y destinados a la mejora de la calidad de 

vida de los ciudadanos, con la prestación de servicio eficientes, con un mejor 

equipamiento, y como también que estos dineros sean considerados para 

proyectos de inversión.  

Este recurso financiero, forma parte del presupuesto institucional de la 

municipalidad; tratado como recursos ordinarios para solventar los gastos 

internos operativos y de esa forma encaminar el funcionamiento eficiente de la 

institución, donde el ciudadano contribuyente tiene la facultad a solicitar a 

rendir cuenta en que se han destinado dichos recursos y es ahí que el 

contribuyente y la entidad mantendrían una relación transparente del uso 

adecuado de los recursos. 
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2.2.2.3 Los Servicios Públicos. 

Son actividades importantes y obligatorias a prestarlos por la institución publica, 

esta tiene una característica directa o general,   

Directa cuando la prestación de servicio es individualizada al ciudadano y satisface 

su necesidad otorgándole una calidad de vida en su convivencia social. 

Es general por que el servicio, se presta, sin distinción territorial, ya que estos son 

disfrutados por la población peruano en el lugar donde se encuentre, sean estos de 

forma permanente o no. 

2.2.2.4 Los Servicios Municipales otorgados por los gobiernos locales: 

 “El gobierno local otorga el servicio municipal, enfocado en dar a los ciudadanos 

locales, una mejor convivencia o calidad de vida:  Si es un espacio limpio, con 

alumbrado público, con agua y desagüe; con parques o lugares de esparcimiento; 

con mercados y camales controlados y limpios. Algunos de estos servicios son 

incluso “Necesidades básicas”.  

Las propiedades (las casas) tendrán más o menos valor dependiendo de la calidad 

del entorno en donde se ubican. Todos estos servicios dependen de la acción 

municipal; son uno de los elementos centrales de su misión. Es a través de ellos que 

las municipalidades inciden directamente en la calidad de vida de las personas; por 

ellos reciben muchas presiones y la manera cómo dan estos servicios influye en  el  

juicio  que  las  poblaciones hacen de sus autoridades municipales.  

Los servicios que prestan las municipalidades son:  

1. Autorizaciones económicas y sociales 

2. Agua y desagüe por intermedio de las Empresas prestadoras de Servicio. 

3. Salud por intermedio de Proyectos de inversión  

4.  limpieza pública  
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5. Suministro eléctrico domiciliario  

6. Cementerios  

7. Seguridad ciudadana  

8. Transporte público  

9. Mercados y Camales (/Portal Municipio al Día: 2019) 

2.2.2.5 Desarrollo Sostenible.  

Este concepto corresponde el desarrollo social, económico y ambiental, que dentro 

de ello repercute las consecuencias sociales y económicas que pueda tener con el 

impacto ambiental, es decir que el desarrollo económico, social, tiene que tener un 

crecimiento compartido y responsable. 

El gobierno Nacional tiene la responsabilidad de orientar a todos los gobiernos 

locales a ser un gobierno con desarrollo sostenible y responsable; encaminar desde 

los documentos de gestión y ser aplicados con estricto cumplimiento. 

Si definimos respecto a la sostenibilidad; toda inversión pública relacionado a un 

proyecto económico social, tiene que ser sostenible, de esa forma tendrá un impacto 

positivo en el medio ambiente, el cual es importante la participación de las 

organizaciones sociales políticas y facultades especializadas en el ámbito que se 

aplique una inversión. 

2.2.2.6 Desarrollo local.  

Según (Valencia- 2017) Es sentido común entender que el desarrollo, es la suma de 

logros asociados a la idea de progreso y la modernidad, supeditados a dos premisas 

que por mucho tiempo sostuvieron la tesis de la dependencia de los poderes 

económicos mundiales para legitimar su dominio.  

Sostenía primero, que la dimensión económica es el único referente del desarrollo, 

y segundo, que la única forma de alcanzarlo es a través de la denominada “ayuda 
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“proveniente de los “países desarrollados”, legitimándose así la dependencia de los 

países pobres o sub desarrollados en su relación con los ricos o desarrollados, como 

única forma de aspirar al desarrollo. No hay una sola forma, sino varias de 

conceptualizar el desarrollo local, todas ellas desde diferentes miradas apuntan a lo 

mismo, es decir, a considerarlo como un proceso donde la población a través de sus 

canales de representación, institucionales, sociales, gremiales y sectoriales, se 

plantean como objetivo común, desarrollar un conjunto de acciones orientadas a 

lograr el desarrollo económico y el bienestar social sobre la base de un plan de 

desarrollo concertado, dentro de un ámbito territorial haciendo uso de sus fortalezas 

y oportunidades 

2.2.2.7 Morosidad. 

1.  Incumplimiento del impuesto predial 

La morosidad del impuesto predial se define en que el contribuyente sujeto 

obligado a realizar los pagos respectivos del predial, no lo realiza a pesar que la 

administración tributaria ha realizado todas las acciones de información 

respecto al vencimiento y al pago respectivo del tributo, para que el 

contribuyente cumpla con sus obligaciones, a pesar de ello, estos no lo 

cumplen; a esto se define morosidad, ante el incumplimiento de la obligación 

tributaria. 

2.  Causas que generan la morosidad. 

Dentro de la experiencia que se cuenta se ha determinado cuatro factores que 

causan la morosidad; económico, social, cultural y confianza. 

a. Económico. Relacionado a los ingresos económicos del contribuyente, por 

el cual esto se mide desde el ingreso familiar que solo es invertido para su 
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sobrevivencia hasta que cubra otras necesidades de disfrute y 

adquisiciones. 

Por otro lado, la administración tributaria tiene que conocer cuál es su 

población económicamente activa, para poder conocer el nivel económico 

de contribuyentes que cuenta en su jurisdicción. 

b. Social. Este concepto es complejo, la morosidad está relacionado al 

comportamiento de la sociedad, por el deterioro de su actuar como 

consecuencia de las malas prácticas gubernamentales. 

c. Cultural. Si relacionamos en materia tributaria, la cultura es el nivel de 

conocimiento del contribuyente, respecto a sus obligaciones y a sus 

derechos.  

d. Confianza. Todo contribuyente necesita tener confianza con el gobierno, 

esta, espera que sus tributos sean invertidos eficientemente para su 

bienestar social y tener calidad de vida; sin embargo, ello se ha perdido por 

todos los casos de corrupción del estado; ello ya es un factor o causa de 

morosidad. 

 

2.2.2.8 Plan de Incentivos Municipales. 

 

El PI se creó en el año 2009 mediante Ley N° 29332 y modificatorias, y entró en 

operatividad en el año 2010. Es una herramienta de Incentivos Presupuestarios 

vinculado al Presupuesto por Resultado (PpR) a cargo del Ministerio de Economía 

y Finanzas (MEF) que promueve la mejora de la calidad de los servicios públicos 

provistos por las municipalidades provinciales y distritales a nivel nacional. 

Implica una transferencia de recursos a las municipalidades por el cumplimiento de 

metas en un periodo determinado. Dichas metas son formuladas por diversas 
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entidades públicas del Gobierno Central y tienen como objetivo impulsar 

determinados resultados cuyo logro requiere un trabajo articulado con las 

municipalidades. (Portal www.mef.gob.pe) 

2.3 Definiciones de términos Básicos 

2.3.1 Administración. 

Según Hernández Ortiz, Joana; Gomez Torres, Danelia 2010: 628 "La 

administración es uno de los términos que más ha sido utilizado en el área 

empresarial y en las instituciones, sin embargo, no existe una definición o concepto 

de administración en Enfermería propiamente dicho. En este apartado se busca 

llegar al constructo que se acerque al ámbito en Enfermería, ya que, al indagar en 

los medios electrónicos, nos percatamos que los conceptos de administración sólo 

están definiendo la palabra administración, siendo que únicamente la define de una 

manera general. Entonces la administración es la actividad humana; consiste en 

ejecutar los procesos ya mencionados de planear, organizar, dirigir, coordinar y 

controlar. 

 

2.3.2 Administración Municipal. 

Según la LOM- LEY Nº 27972 Art. 8, La administración municipal está integrada 

por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan 

servicios para la municipalidad. Corresponde a cada municipalidad organizar la 

administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. 

2.3.3 Base imponible. 

Es decir, el monto respecto del cual se aplicará la tasa del impuesto 

2.3.4 Catastro. 

El catastro urbano es un sistema de información integral sobre los bienes 

http://www.mef.gob.pe/
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inmuebles, que comprende, por una parte, una base de datos referidos en forma 

espacial, y por otra, un conjunto de técnicas y procedimientos adecuados para la 

recolección, actualización, procesamiento y actualización de los datos. 

2.3.5 Coactivo.  

Es una facultad que se atribuye a un organismo público para que pueda hacer 

efectivo el cobro de una obligación que tiene un ciudadano, sin la necesidad de que 

actúe el Poder Judicial. 

2.3.6 Cobro persuasivo.  

Contiene todas las acciones realizadas por la administración en la etapa anterior al 

proceso de jurisdicción coactiva encaminadas a obtener el pago de las obligaciones 

reconocidas mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado, de una manera 

voluntaria por parte del deudor. 

2.3.7 Cultura. 

Conjunto de conocimientos e ideas no especializados adquiridos gracias al 

desarrollo de las facultades intelectuales, mediante la lectura, el estudio y el trabajo. 

2.3.8 Ejecución coactiva. 

Ejecución cuya finalidad es lograr el cumplimiento de una obligación, ya sea de 

dar, hacer o no hacer. La obligación de dar puede estar orientada a la entrega de 

bienes muebles o inmuebles. Generalmente, se trata de obligaciones de dar bienes 

muebles, específicamente de sumas de dinero (multas, tributos, etc.). 

2.3.9 Fiscalización.  

Consiste en examinar una actividad para comprobar si cumple con las 

normativas vigentes. 

2.3.10 Gobierno local. 

Entidad básica de la organización territorial del Estado y canal inmediato de 

https://definicion.de/poder-judicial/
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participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionaliza y gestiona con 

autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades. 

2.3.11 Inafectación.  

Se refiere a una situación que no ha sido comprendida dentro del campo de 

aplicación del tributo, es decir, que está fuera porque no corresponde a la 

descripción legal hipotética y abstracta del hecho concreto (hipótesis de incidencia). 

2.3.12 Infracción tributaria 

Es toda acción u omisión que importe la violación de normas tributarias, siempre 

que se encuentre tipificada como tal. (Artículo 164º del Código Tributario) 

2.3.13 Liquidación 

Es la acción y el resultado de liquidar, que significa, entre otras cosas, concretar el 

pago total de una cuenta, ajustar un cálculo o finalizar un cierto estado de algo. 

2.3.14 Jurisprudencia 

Conjunto de sentencias y demás resoluciones judiciales emitidas en un mismo 

sentido por los órganos judiciales de un ordenamiento jurídico determinado. Tiene 

un valor fundamental como fuente de conocimiento del derecho positivo, con el 

cual se procura evitar que una misma situación jurídica sea interpretada en forma 

distinta por los tribunales; esto es lo que se conoce como el principio unificador o 

unificado. 

2.3.15 Multa.   

Es un castigo pecuniario. Puede tratarse de una sanción penal o administrativa que 

obliga al castigado a desembolsar un cierto monto. 

2.3.16 Municipalidad. 

Es la institución del estado, con personería jurídica, facultada para ejercer  el  

gobierno de un distrito o  provincia,  promoviendo  la  satisfacción  de  las 

https://es.wikipedia.org/wiki/Resoluci%C3%B3n_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_positivo
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necesidades  de  la  población  y  el  desarrollo  de  su  ámbito  (LOM-1981/Portal 

Municipio al Día: 2019) 

2.3.17 Municipio. 

Territorio que comprende no solo el espacio geográfico en el que se asienta la 

jurisdicción municipal, sino también las personas que viven en el mismo, los 

actores sociales y económicos, sus instituciones, cultura y potencialidades. 

Es considerado como la entidad que agrupa tres componentes interrelacionados: La 

población, el territorio y la organización local”. (LOM-1981/Portal Municipio al 

Día: 2019) 

2.3.18 Obligación tributaria 

Es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene 

por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente. (Artículo 1º del Código Tributario) 

2.3.19 Orden de pago. 

Es un acto de la administración tributaria donde se le requieren al contribuyente a 

que cumpla con su obligación tributaria, el cual esta, es un inicio al proceso 

coactivo. 

2.3.20 Organigrama 

Instrumento técnico de la organización municipal que representa de forma gráfica y 

esquemática a la estructura orgánica. 

2.3.21 Pecuniario.  

Puede tratarse de una sanción penal o administrativa que obliga al castigado a 

desembolsar un cierto monto. 
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2.3.22 Predio  

Se considera predios a los terrenos, incluyendo los terrenos ganados al mar, a los 

ríos y a otros espejos de agua, así como las edificaciones e instalaciones fijas y 

permanentes que constituyan partes integrantes de dichos predios y que no pudieran 

ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación 

2.3.23 Prescripción.  

Es la extinción de la acción de la Administración Tributaria para determinar la 

obligación tributaria, para exigir su pago o aplicar sanciones y del derecho del 

deudor tributario para solicitar la devolución de los pagos indebidos o en exceso 

(Artículo 43° del Código Tributario). 

2.3.24 Presión tributaria. 

Denominada presión fiscal es un término económico para referirse al porcentaje de 

los ingresos que los particulares y empresas aportan efectivamente al Estado en 

concepto de tributos en relación con el producto bruto interno. 

2.3.25 Recaudación. 

Es obtener ingresos tributarios, generados por ley, que sirven para el 

funcionamiento operativo de la institución, ya que estos no son sujetos a 

contraprestación si no una obligación de contribuir. 

2.3.26 Recursos directamente recaudados. 

Comprende los ingresos generados por las municipalidades. Entre estos se puede 

mencionar a las rentas de la propiedad, las tasas, la venta de bienes y la prestación 

de servicios. Se aplican de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Tributación 

Municipal y las normas modificatorias, en lo que corresponda. 
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2.3.27 Seguridad ciudadana. 

Comprende las acciones orientadas a la protección ciudadana y seguridad vecinal 

para mantener el orden y la tranquilidad dentro de la jurisdicción de una 

municipalidad. 

2.3.28 Serenazgo. 

Órgano encargado de realizar acciones orientadas a la protección ciudadana y 

seguridad vecinal, para mantener el orden y la tranquilidad dentro de la jurisdicción 

de una municipalidad. 

2.3.29 Servicio. 

Actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica ajena a la entidad para 

atender una necesidad de esta última. Esta persona puede estar sujeta a resultados 

para considerar terminadas las prestaciones del servicio de Administración 

Tributaria 

2.3.30 Servicio de limpieza pública. 

Acciones de barrido y lavado de calles, locales públicos y plazas públicas, así como 

de recolección, transporte, descarga y disposición final de los residuos sólidos. 

2.3.31 Sujeto Pasivo.  

Es la persona física o jurídica que hace frente al pago de una obligación Tributaria. 

2.3.32 Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE).  

Es una infraestructura tecnológica que permite la implementación de servicios 

públicos en línea, por medios electrónicos y el intercambio electrónico de datos 

entre entidades del Estado a través de internet, telefonía móvil y otros medios 

tecnológicos disponibles y tiene por finalidad el intercambio electrónico de datos 

entre entidades públicas, que fue creado mediante Decreto Supremo N° 083-2011-

PCM. 
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2.4 Aspectos Generales de la Entidad 

2.4.1 Reseña Histórica 

La Municipalidad Distrital de Yura, es una entidad pública y que está dentro de la 

organización del estado peruano como un gobierno local. 

Manuel A. Odria al crear el Distrito de Cerro Colorado, mediante Ley 120745 del 

21 de febrero de 1954 define sus límites, tomando en cuenta la existencia del 

distrito de Yura. Ante la carencia de una fecha exacta de creación, el mismo 

mandatario, el 3 de mayo de 1955 suscribe la Ley 13301 por lo cual crea a 12 

provincias y 49 distritos del país, entre los cuales figura Yura. 

Las diversidades de fechas fundacionales del distrito motivaron a que más por 

consideraciones de tradicionalidad religiosa, que, por razones políticas – jurídicas, 

el cuerpo edil presidido por el Alcalde Orlando Fuentes Fuentes, en sesión del 05 

de noviembre de 1987, decida tomar como día del aniversario, el 08 de diciembre 

de cada año. 

El Distrito de Yura, comprende los siguientes anexos: Yura Viejo, La Calera, Los 

Baños, La Estación, Pampa de Arrieros, Uyupampa, Socosani, Ciudad de Dios y 

otros pueblos de la parte de cono norte de Arequipa. 

2.4.2 Visión 

Yura, un Distrito seguro, turístico, democrático y participativo líder en el desarrollo 

productivo y empresarial con calidad de vida y respeto al medio ambiente 

2.4.3 Misión 

La Municipalidad de Yura, promueve el desarrollo integral sostenible con las 

actitudes productivas y turísticas del distrito con una adecuada prestación de 

servicios públicos a la población de manera eficiente concertada y transparente 
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2.4.4 Valores Institucionales 

2.4.4.1 Respeto 

Conocer el valor propio y honrar el valor de los demás es la forma correcta de 

llevar adelante el trabajo en una institución pública.  

2.4.4.2 Responsabilidad 

En el distrito de Yura los acuerdos, disposiciones y normas se cumplen, asumiendo 

las consecuencias de las propias decisiones y acciones respondiendo por ellas.  

2.4.4.3 Tolerancia:  

Mediante el entendimiento y una mentalidad abierta, propiciamos el diálogo y el 

entendimiento con la población.  

2.4.4.4 Honestidad:  

Todos los actos desarrollados por el personal de la municipalidad, están guiados por 

la honestidad y la rectitud.  

2.4.4.5 Ética:  

Es la falta de profesionalismo y que siempre estará relacionado a la conducta de la 

persona, inobservando los valores. 

2.4.4.6 Transparencia: 

Ser transparente con las acciones que realiza las entidades del estado, informar a la 

ciudadanía el destino de los recursos recaudados, como fue gastado y cuál fue su 

impacto en favor del población. 

 

 

 

 



67 
 

2.4.5 Estructura Orgánica de la Municipalidad 
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CAPITULO  III. DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

3.1 Aspectos de organización de estudio. 

El desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional, se desarrolla teniendo 

en cuenta la información obtenida de la Municipalidad Distrital de Yura y de las 

Áreas comprometidas en el presente estudio. Para el efecto realicé las 

coordinaciones con el Gerente de la Administración Tributaria quien brindó acceso 

de la información y proporcionó la información necesaria. 

Siguiendo la metodología dispuesta por la Universidad, procedí a identificar el 

problema, formular el problema, describir el problema  y sustentar la justificación 

de la investigación , luego procedí a buscar la información de los antecedentes 

relacionados con la presente investigación, tanto nacionales como internacionales y 

después consulte libros, revistas, para obtener las bases teóricas para complementar 

el estudio; seguidamente después de haber analizado el problema presente en la 

entidad materia de estudio, se diseñó una propuesta  para mitigar, minimizar o 

erradicar los problemas . 

3.2 Aspectos de la Gerencia y Sub Gerencia. 

Son las funciones especificas de la Gerencia de Administración Tributaria como 

adminsitración tributria y las Sub Gerencias como parte operativa de la 

Muncipalidad de Yura, ello enmarcado en los documentos de gestión que cuenta la 

entidad, como es Reglamento de Organización y funciones -ROF y el Manual de 

Organización de Funciones – MOF, el cual detallo con lo siguiente: 

3.2.1 Gerencia de administración tributaria. 

Es un Órgano de Línea de segundo nivel organizacional de la muniipalidad, que 

tiene la función de realizar las acciones de Administración,  Registro,  
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Recaudación, Determinación,  Emisión, Fiscalización  y  Ejecución  de  todos  los  

ingresos  tributarios  y  no tributarios de la Municipalidad Distrital de Yura.  

Esta Gerencia,  depende  funcional  y jerárquicamente del Gerente Municipal y esta 

es ocupada por un servidor de confianza designando directamente por el alcalde  de 

la municipalidad mediante un acto adminsitrativo resolutivo.  

Sus funciones son generales y estos estan descritos ampliamente en los documentos 

de gestion de la municipalidad de Yura, desritos anterioremente, 

Dentro deellos podemos resaltar los mas impornate: 

1. Administrar, Planificar, organizar  controlar y  dirigir  todas las  estrategias,  

políticas tributarias, para desarrollarlas y reducir los indices de morosidad, de 

esta forma incrementar la recaudación ya que son politicas tributarias que 

obligatoriamente se aplican para una buena gestión tributaria y demas 

funciones establecidads en los documentosde gestion que amplimente 

detalladas en ellas. 

La  Gerencia  de  Administración  Tributaria  tiene  a  su  cargo  las siguientes 

Subgerencias:  

1. Subgerencia de Registro y Recaudacion 

2. Subgerencia de Fiscalización Tributaria.  

3. Subgerencia de Ejecución Coactiva. 

3.2.2 Subgerencia de Registro y Recaudacion.   

La Subgerencia de Registro y Recaudacion es un Órgano de Línea, de tercer nivel 

organizacional, encargado de orientar a los contribuyentes  respecto  a  sus  

derechos  y  obligaciones  frente  a  la Administración, atender las reclamaciones 

tributarias, administrar el proceso de  registro y actualización de  la  información 

contenida en las declaraciones juradas del impuesto predial.  
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La  Subgerencia  de  Registro  y Recaudacion depende funcional  y  

jerárquicamente  de  la  Gerencia  de  Administración Tributaria y se encuentra a 

cargo de un servidor publico especialista.  

Las  funciones especificas de esta sub gerencia es mas operativo y ejecutorio el cual 

cuenta con las siguientes funciones:  

1. Organiza administrativamente y operativamente todas la actividades inherentes 

a la recaudación, estar en constante supervisión respecto a comportamiento de 

la recaudación dando a conocer estos a la gerencia de administración tributaria. 

2. Como también cuenta con la obligación de mantener actualizado la data del 

registro tributario en el sistema de rentas y fiscalización 

3. Dentro de las funciones está en mantener en custodia de todos los archivos 

físicos que son de los contribuyentes ya que estos cuentan con reserva 

tributaria,.  

4. Dentro de los documentos de gestión esta también las acciones de orientación, 

aplicar acciones estratégicas para cumplir respecto a la cultura tributaria, 

certificar, emitir informes técnicos ante un pronunciamiento del tribunal fiscal 

y de la entidad,  entre otras que ampliamente se describen en los documentos 

de la entidad. 

3.2.3 Subgerencia de Fiscalización Tributaria   

Es un Órgano de Línea, también de  tercer  nivel  organizacional, esta sub gerencia 

tiene la función especifica de llevara cabo las acciones de inspección  verificación y 

determinar todo inherente al impuesto predial. Es decir fiscalizar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.   

. Sus  funciones son especificas y resalto alguno de ellos:  



71 
 

1. Tienen la función de verificar, controlar las obligaciones tributarias de  los 

sujetos pasivos, identificando a los subvaluadores omisos, y otros que no 

cumplen los contribuyentes. 

2. Cuenta la facultad de Determinar la obligación tributaria, generando la base 

imponible del tributo, actualiza o amplia la base tributaria. 

3. Otras que ampliamente están descritas en los documentos de gestión de la 

municipalidad, directivas y normas de carácter general. 

3.2.4 Oficina de Ejecución Coactiva  

La Oficina de Ejecución Coactiva es un Órgano de Línea de tercer  nivel  

Organizacional,  encargado  de  planificar,  ejecutar  y supervisar  las  acciones  de  

iniciación  de  los  procedimientos coactivos, así como coordinar y supervisar las 

acciones de coerción para la exigibilidad de las obligaciones tributarias y no 

tributarias de acuerdo a la normatividad vigente.   

La Oficina de  Ejecución  Coactiva  depende  funcional  y jerárquicamente  de  la 

Gerencia  de  Administración  Tributaria  y  se encuentra a cargo de un Servidor 

publico especialista.  

Corresponde a la Subgerencia de Ejecución Coactiva funciones especificas, dentro 

de las mas resaltantes en materia tributaria son :                                                          

1. Efectúa las ejecuciones coactivas aplicando medidas cautelares y 

ejecuciones con carácter de fuerza, para el respectivo cobro del impuesto 

predial. 

2. Otras que según documentos de gestión que cuenta la municipalidad que 

están establecidas ampliamente. 
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3.3 Descripción de las actividades realizadas.  

En este punto, hago una descripción de las actividades realizadas por la sub 

gerencia de registro de recaudación, como se ha descrito anteriormente tiene 40 

funciones a realizar administrativamente  para desarrollar,  sin embargo describo las 

acciones operativas que aplicaron por estrategia en vista que nos encontramos en 

una situación sanitaria muy grave y que afecta a la economía mundial afectando 

gravemente los ingresos de muchos peruanos y sobre todo ha afectado 

enormemente al distrito de Yura. 

Esta pandemia afectó la parte operativa de todas las subgerencias de la 

administración tributaria, y se corría el riesgo que las funciones encaminadas no se 

lleguen a cumplir, en vista, que la atención y funcionamiento como entidad pública 

recaudadora llegaba a su operatividad al 30 %. 

Entonces el papel de recaudación era importante aplicar estrategias, ordenanzas, 

planes, acciones que permitieran generar ingresos tributarios y atraer a los 

contribuyentes al pago de tributos de forma voluntaria; implementando protocolos 

de salubridad entidad según las normas sanitarias emitidas por el gobierno, se tuvo 

que garantizar la comunicación por medios de redes sociales y las páginas web, 

mensajes de texto, whatssap entre otros. 

Ahora se planteó cinco (5) planes de trabajo para poder encaminar las acciones 

operativas. 

Se realizó una reorganización de la sub gerencia, envista que no se explotaba al 

poco personal técnico tributario que se encontraba en esta sub gerencia. 

Se realizó las coordinaciones con las oficinas de fiscalización y ejecución coactiva 

parar que realicen accione según sus competencias y funciones que cuentan.  
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Se remiten a la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva las Órdenes de pago emitidos 

en periodos anteriores, realizando el agotamiento de los procedimientos 

administrativos tributarios según normativa. 

 Se convoca a los dirigentes o líderes más representativos de las asociaciones de 

vivienda aun no formalizados parar que presenten sus declaraciones juradas como 

posesionarios y pagar sus tributos, de esa forma se capta la recaudación tributaria. 

3.3.1 Sub Gerencia de Registro y Recaudación Tributaria. 

3.3.1.1 Acciones relevantes de Gestión. 

Mi persona es designada como encargado de la Sub Gerencia de registro y 

recaudación mediante resolución de la Gerencia de Recursos Humanos N° 036-

2020/MDY, donde Resuelve encargar (…), las funciones de la sub gerencia de 

registro y recaudación, ello permite planificar, desarrollar y ejecutar las 

siguientes actividades durante el periodo 2020: 

a. Reorganización del área: Lo primero fue analizar la organización de la sub 

Gerencia; se encontró al personal realizando funciones como atención en 

ventanilla y asistente administrativo según los documentos de gestión que 

cuenta la sub gerencia de registro y recaudación. 

Sin embargo, este personal, (2) dos personas técnicas, cuentan con niveles 

de experiencia por más de 5 años en el área, el cual no se les tomaba en 

consideración para que formaran parte de la gestión tributaria, a pesar de 

contar con un documento Emitido por la Gerencia de recursos humanos –

Memorándum N° 00148-2019-MDY-GM/RRHH de fecha 29 de mayo del 

2019, es por ello que nos reunimos con dicho personal parar apliquen sus 

conocimientos tributarios especializados y posteriormente se les asigna 

funciones más específicas –especializadas tributarias siendo lo siguiente: 
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a.a Personal técnico especialista con clasificación SAP-Técnico: 

Este personal tenía bastante conocimiento en el manejo del sistema de 

Rentas y fiscalización y con amplio conocimiento tributario municipal y se 

le asigna las funciones.  

 Evalué e informe que bondades, deficiencias tenía el sistema de 

rentas y fiscalización; que es lo que faltaba para operar 

correctamente. 

 Se le encargo que emitiera e impresión todas las Cuponeras –

autoliquidaciones faltantes a notificar. 

 Se le encarga que realice el control de la correcta notificación de la 

cuponera-2020. 

a.b Personal técnico especialista con clasificación SAP-Técnico:  

Este personal tenía conocimiento tributario ya que su carrera profesional era 

Técnica contable, el cual se le asignan la siguiente accione a corto tempo. 

 Revisión de todos los valores tributarios- Ordenes de pago, que se 

encontraba en archivo. 

 Emisión e impresión de las órdenes de pago-2020, según la 

Cuponeras –Autoliquidaciones, para que se proceda la notificación 

de los mismo ya que eran bastantes. 

 Agotar la vía administrativa –todo el acto administrativo, con la 

gerencia de secretaria general –Mesa de partes de la municipalidad y 

hacer la consulta, si existe un proceso contencioso mediante el 

recurso de reclamación. 
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 Realizar el acto administrativo para remitir a la Sub Gerencia de 

Ejecución Coactiva, las órdenes de pago de los periodos 2018, 2019 

y 2020, vencieron los plazos para impugnarlos. 

3.3.1.2 Planificación de actividades dentro del Plan Operativo Institucional-POI: 

Este documento de Gestión, es donde se planifica las actividades programadas 

parar el ejercicio 2020, el cual fue aprobada con Resolución de Alcaldía N° 

113-2019-MDY. En donde aprueba el plan Operativo Institucional de la 

municipalidad de Yura, correspondiente al año fiscal 2020, dentro de ello se 

planifica tres actividades siendo lo siguiente: 

 AO1.- Notificación de cuponeras -2020 para el inicio de la cobranza 

Ordinaria. 

 AO2.- Emisión de valores órdenes de pago, notificaciones preventivas 

y requerimiento de pago. 

 AO3.- Gestión Administrativa 

3.3.1.3 Plan de trabajo N° 01-2020-MDY-GM-GAT-SRR:  

Este plan de trabajo, hace referencia al programa de modernización Municipal 

y programa de incentivos, donde se requiere contar con sistema Tributario 

que permita acelerar, organizar, facilitar y mejorara el trabajo de las áreas 

comprometidas con la gestión tributaria. 

Se realiza un análisis del sistema que se contaba llamada sistema de rentas y 

fiscalización, el mismo que por su antigüedad contaba con la versión 

desfasada a la necesidad actual. El cual no contaba con varias funciones que 

se requería para poder tener una buena gestión tributaria el cual se remite 

dicho plan con el informe N° 0095-2020-MDY-GM-GAT-SRR. 
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3.3.1.4 Plan de trabajo N° 02-2020-MDY-GM-GAT-SRR: 

Antes de desarrollar este plan se debe de tener en cuenta que mediante 

Decreto Supremo N° 184-2020-PCM declararon el estado de emergencia 

nacional  por las Graves circunstancias que afectan la vida de las personas a 

consecuencia de la COVID-19 y establece las medidas que debe seguir la 

ciudadanía en la nueva convivencia social;  el cual según el INEI la economía 

de nuestro país fue duramente afectado por una pandemia que afecto 

económicamente y seriamente a los contribuyentes del distrito de Yura; el 

cual era un reto realizar estrategias para poder activar la recaudación en el 

distrito de Yura, ya que los recursos recaudar eran importantes y necesarios 

para no desatender los servicios esenciales en el distrito, es por ello que se 

formula el plan de trabajo se denominado “Activar los niveles de recaudación 

del impuesto predial, mediante la difusión de campaña tributaria y 

vencimiento de la tercera cuota del impuesto predial 2020, remitido mediante 

informe N° 0098-2020-MDY-GM-GAT-SRR. Y aprobado con Resolución de 

gerencia N° 046-2020-MDY-GM/GAT 

Este plan de trabajo o actividad realizada, tenía como objetivo, Difundir la 

campaña tributaria durante los meses de junio, julio, Agosto (vencimiento de 

la 3ra cuota del impuesto predial 2020), a través de publicidad impresa, radial 

y otros. teniendo como meta incrementar la recaudación.  

OBJETIVO INDICADOR META 

Difundir la campaña 
tributaria durante los meses 
de Junio, Julio, Agosto 
(vencimiento de la 3ra cuota 
del impuesto predial 2020), 
a través de publicidad 
impresa, radial y otros. 

24 Unidades- 
bambalinas 

Incrementar la 
recaudación 

4 Millares de volantes 

08 Unidades - banner 

02 de emisoras para publicidad 

RECURSOS NECESARIOS  

CANTIDAD MEDIDA BIEN/SERVICIO 



77 
 

04 Millares Volantes 

24 Unidad Bambalinas 

8 Unidad Banner 

5 Millares Formato PU original y copia / Auto copiable A-4. 

5 Millares Formato HR original y copia / Auto copiable A-4. 

2 Millares Formato de Declaración Pensionista/Auto copiable A-4 

2 Millares Formato de Declaración Adulto Mayor A4 

20 Bolsas Caramelos 

2 Servicio Publicidad Radial (180 avisos de 20 seg) Julio y Agosto. 

50 Galones Gasolina de 90 octanos 

1 Servicio Publicidad en Redes Sociales por 2 meses 

 

3.3.1.5 Plan de trabajo N° 03-2020-MDY-GM-GAT-SRR:  

Denominado “incrementar los niveles de recaudación del impuesto predial, 

plan aprobado con Resolución de Gerencia N° 0089-2020-MDY-GM/GAF; 

En este plan de trabajo se planifica y se justifica, en alcanzar las Metas del 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal correspondientes 

al 31 de diciembre del Año 2020, aprobado con Decreto Supremo N° 217-

2020-EF, y de esa forma permite  activar la recaudación por concepto de 

impuesto predial y como también activar la recaudación de los arbitrios 

municipales y reducir la tasa de morosidad,  afectados por la pandemia 

producto del COVID -19 y con el objetivo cumplir la meta se ve por 

conveniente realizar acciones en distribuir la emisión mecanizada y 

notificación de declaración jurada de autoavaluo (cuponera y estado de 

cuenta), emisión y notificación de órdenes de pago, requerimientos de pago, 

notificaciones preventivas. 

Los ingresos de la municipalidad han sido afectados gravemente, por los 

efectos de la cuarentena dictada por el gobierno central producto de la 

pandemia por el Covid-19, es por ello se ha detectado que no se había concluido 

con la distribución de la Autoliquidaciones  de las declaraciones  juradas del 
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impuesto predial- Cuponeras 2020 faltando varios sectores, es por ello que este 

plan permite culminar la distribución de las cuponeras a las personas naturales 

– contribuyentes deudores del Impuesto predial durante el mes de Setiembre 

y octubre, tal como lo establece el TUO de la Ley de Tributación Municipal 

D.S. N° 156-2004-EF en su artículo 15° literal b) señala: “El impuesto 

podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes alternativas: En forma 

fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera 

cuota será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá 

pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. Las cuotas restantes 

serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y 

noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada 

del Índice de Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (INEI), por el período comprendido desde el 

mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente al 

pago”. 

OBJETIVO INDICADOR META 

Emisión Mecanizada y 
Notificación De 
Declaración Jurada De 
Autoavaluo (Cuponera y 
Estado De Cuenta) 

Servicio de 4 notificadores de 
Cuponeras, por dos meses. 

Incrementar 
la 

recaudación Toner para impresora HP LASER 

JET  P26A 

Bolsas de polipropileno de 7x 10 x 2 

RECURSOS NECESARIOS 

CANTIDAD MEDIDA BIEN/SERVICIO 

1 Millares Bolsas de polipropileno de 7x 10 x 2 

2 Unidad Tóner para impresora HP LASER JET  P26 A. 

8 Servicio 
Servicio de 4 notificadores de Cuponeras, y otros por 

2 meses. 

 

 

 

ACTIVIDAES PRODUCTO RESULTADO 

Emisión Mecanizada y 

Notificación De Declaración 

Jurada De Autoavaluo (Cuponera y 

Estado De Cuenta) 

Continuar con la 

Notificación de las 

Cuponeras 

Cumplimiento de la 

Meta 2 
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3.3.1.6 Plan de trabajo N° 05-2020-MDY-GM-GAT-SRR: 

 Aprobado con Resolución de Gerencia N° 0117-2020-MDY-GM/GAF, en 

este plan de trabajo se planifica y se justifica; Con el objetivo cumplir la 

meta y lo previsto en el código tributario para la emisión de los valores 

tributarios del impuesto predial, se ve por conveniente realizar acciones de 

interrumpir las acciones de prescripción emitiendo valores tributarios en 

este caso Ordenes de pago según las autoliquidaciones emitidas y 

notificadas a los contribuyentes teniendo en cuenta también el plazo corto 

que se cuenta para poder emitir los valores tributarios y notificarlos, se 

requirió, para los meses de noviembre y diciembre del periodo 2020. 

Se viabiliza por estrategia la notificación de los valores tributarios Ordenes 

de pago, requerimientos, a las personas naturales y jurídicas, contribuyentes 

deudores del Impuesto predial durante el mes de noviembre y diciembre, de 

las asociaciones de Ciudad de dios, camineros empleados, Obreros, 

APIAAR, Villa cristo, altiplano, Upis milagros, Profam, en vista que no se 

tiene mucho tiempo para aplicar más estrategias, en vista que se nos 

encontrábamos en cuarentena. 

OBJETIVO INDICADOR META 

Emisión Mecanizada y Notificación De 
órdenes de pago, requerimientos, archivo,  
y otros 

Servicio de 4 notificadores 
de Valores, Requerimientos 
de pago, archivo de los 
mismos y otros por dos 
meses, noviembre y 
diciembre 

Incrementar la 
recaudación 

 

3.3.1.7 Normas municipales en materia tributaria mediante ordenanzas. 

Esta actividad fue generar normas en materia tributaria Municipal, tal como 

faculta el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, respecto a la legalidad - reserva 

de ley, que indica lo siguiente: Los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, 
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pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y 

licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que 

señala la Ley.   Es por ello que resalto las siguientes ordenanzas: 

 Ordenanza Municipal 002-2020-MDY-donde aprueba establece beneficios 

tributarios para la regularización de obligaciones formales y sustanciales 

respecto del impuesto predial, impuesto de alcabala, impuesto a los 

espectáculos públicos no deportivos, arbitrios municipales y contribuciones 

especial de obras públicas. Dentro de ello se resalta que los contribuyentes 

pueden realizar el pago de los tributos municipales como es el impuesto 

predial condonándose el 100% de los intereses y multas tributarias. 

 Ordenanza Municipal N° 014-2020-MDY; esta ordenanza habilita a los 

contribuyentes naturales y jurídicas a presentar la declaración jurada del 

impuesto predial del periodo 2020, hasta el 31 de julio del 2020 y se 

condona el 100% de los intereses y multas tributarias, parar aquellos 

contribuyentes que mantengan deudas pendientes de pago hasta el 31 de 

julio del 2020. 

 Ordenanza Municipal N° 0019-2020-MDY; este marco normativo distrital 

debidamente justificado por causas y efectos del Covid-19 y las normas 

sanitarias dictados por el estado, relacionados directamente a la salud, donde 

emiten normas de carácter nacional mediante estado de emergencia y 

aislamiento de los ciudadanos de nuestro país. 

 Esta situación de emergencia, como he descrito anteriormente ha 

perjudicado los ingresos municipales, afectando la recaudación, que 

corresponde al impuesto predial, sin embargo, dentro del Decreto 

Legislativo 776, faculta a las municipalidades establecer el cronograma de 
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pago; Es por ello que se prorroga el vencimiento de pago del Impuesto 

Predial, para el periodo 2020, de la siguiente manera: 

Cuota - 1er 

Trimestre 

Cuota - 2do 

Trimestre 

Cuota - 3er 

Trimestre 

Cuota - 4to 

Trimestre 

vencimiento 

31.07.2020 

vencimiento 

31.08.2020 

vencimiento 

30.09.2020 

Vencimiento 

30.11.2020 

 

Como se observa esta ordenanza establece un nuevo cronograma de 

vencimiento de las cuotas del impuesto predial el cual permite que el 

contribuyente pueda pagar en forma fraccionada el tributo del 2020, sin que 

se aplique ningún interés o reajuste, el cual tiene como vigencia hasta el 30 

de noviembre del 2020. 

 Ello también contribuyó en la activación de la recaudación de tributos. 

 Ordenanza Municipal N° 0020-2020-MDY; La presente Ordenanza, tiene 

como objetivo mejorar los beneficios otorgados anteriormente a fin de 

proseguir con el mejoramiento de los ingresos que nos está permitiendo 

activar la recaudación; es por ello se establece beneficios tributarios en la 

jurisdicción del Distrito de Yura, para aquellas personas naturales que 

mantengan deudas pendientes de cancelación hasta el año 2020, es decir que 

se focaliza a las personas naturales, estableciendo la ampliación  hasta el 30 

de setiembre del año 2020, como fecha máxima para la presentación de la 

Declaración Jurada del impuesto predial - autoavaluo 2020 y se condona los 

interés y multas tributarias respecto al impuesto predial 2020 y de periodos 

anteriores. 
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Por otro lado, esta ordenanza permitió culminar la distribución de las 

cuponeras-declaraciones juradas del impuesto predial a las personas 

naturales – contribuyentes deudores del Impuesto predial 

 Ordenanza Municipal N° 0025-2020-MDY; permite y se aprueba la 

ampliación de la vigencia de la Ordenanza Municipal N °020-2020-MDY, 

que establece los beneficios tributarios (…) hasta el 31 de diciembre del 

2020. 

3.3.1.8 Otras actividades que fueron relevantes: 

Dentro de ello debo manifestar que la emisión de órdenes de pago fueron 

encaminados por un plan de trabajo; no se dejó emitir las órdenes de pago a 

los principales contribuyentes – PRICOS, Medianos y Pequeños 

contribuyentes MEPECOS, en esta actividad fue muy importante la 

participación activa de los servidores técnicos especialistas que participaron 

en identificarlos, tal es en nuestro distrito existe tres (3) principales 

contribuyentes como son YURA S.A (fábrica de cemento Yura), YURA 

S.R.L (empresa de bebidas gaseosa con la marca KOLA ESCOSESA), 

SOCOSANI S.A. - Empresa de bebidas Gaseosas.  

3.4 Propuesta de mejora teórico – práctico de las actividades realizadas. 

En esta propuesta señalo enfáticamente que es importante para que la gestión 

tributaria sea encaminada correctamente con éxito y debe tener presente en los 

documentos de gestión de la entidad como es el Rof y los Instructivos o guías que 

emitió el Ministerio de Economía que son los siguientes: 

Por otro lado, debo mencionar que la entidad en si debe de liderar la gestión 

tributaria ya que es responsabilidad política del concejo municipal y respaldar a la 

gerencia de administración tributaria sobre las políticas y planificaciones: 
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1. Ser un respaldo para la administración tributaria. 

2. El gasto de los tributos sea manejado responsablemente. 

3. Garantizar el presupuesto para la gestión tributaria 

4. Fiscalizar los resultados de la gestión tributaria. 

5. Garantizar que el personal de la gerencia cumpla el perfil según el CAP Y 

MOF. 

3.4.1 En la Gerencia de Administración Tributaria. 

Al respecto debo indicar que el conocimiento en gestión tributaria es muy 

importante para poder tener éxito, es por ello que también el ministerio de 

economía y finanzas teniendo una política tributaria económica a implementados 

objetivos trazados para esta municipalidad mediante leyes de propuestos por 

resultados y los planes de incentivos al cumplimiento de metas.  

Durante el tiempo de que se implementó los Presupuesto Por Resultado, el MEF ha 

estado instruyendo a los servidores para que tengan conocimiento sobre gestión 

tributaria y aplicarlos en la municipalidad. Es por ello que este conocimiento tiene 

que ser aplicada a la gestión tributaria, el cual los servidores que direccionan y 

encaminen la mejora la gestión tributaria, tienen que ser conscientes de ello y 

propongo lo siguiente: 

1. La Gerencia de administración tributaria, tiene que ser dirigida, por un 

profesional idóneo y los Sub Gerentes de igual manera y que tendrá que 

cumplir el perfil con los requisitos descritos en los documentos de gestión. 

2. Imponer una política tributaria coherente e integradora de todas las 

gerencias y estar más cerca al contribuyente y simplificar los pagos de 

impuestos. 
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a. Política tributaria fiscalmente neutra. Es decir, modificar la estructura 

estratégica tributaria para mejorar su equidad y neutralidad ya sea interno 

con el personal de la administración y externa dirigida a los 

contribuyentes. 

b. Política tributaria activa, principalmente redistributiva. Es decir, mejorar 

la calidad de atención al contribuyente y enfatizando que la movilización o 

asignación de recursos para cumplir con las actividades, planificados por 

la gerencia. 

3. Ejecutar capacitaciones relacionados a Gestión municipal tributaria 

especializada y aplicarlas como estrategias de gestión. 

a. Capacitación a todo el personal sobre estrategias de recaudación tributaria 

y legislación tributaria Código Tributario y el D.L 776 y su respectivo 

T.U.O. Teórico y práctico. 

b. Capacitación a todo el personal sobre Procedimientos de fiscalización y su 

normatividad. Teórico y Práctico 

c. Capacitación a todo el personal sobre el procedimiento de ejecución 

coactiva y su normatividad, Teórico y Practico 

4. Planificar dentro del Plan Operativo Institucional P.O.I. estratégicamente 

las acciones y políticas, para poder dirigir con éxito y recaudar impuestos 

municipales sostenibles. 

5. Garantizar el presupuesto para sus actividades programadas por todas las 

Sub Gerencias y monitorias que el personal que este dentro de la gerencia, 

estén abocados a tiempo completo al cumplimiento de sus objetivos. 

6. Garantizar el equipo logístico y material, para el buen desempeño de las Sub 

Gerencias y el personal en general de toda la Gerencia. 
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7. Aplicar como estrategia la cooperación entre las organizaciones sociales 

formalizadas con la municipalidad. 

3.4.2 En la Subgerencia de Registro y Recaudacion  

Esta Sub Gerencia está a cargo de la cobranza ordinaria el cumple funciones según 

el ROF de la entidad y aplicando los manuales e instructivos del MEF. En esta 

debemos de indicar que el papel que cumple es estar frente a frente con el 

contribuyente y que todos los descontentos o molestias que genero alguna mala 

acción de la municipalidad ante el contribuyente, ello recae sobre esta sub gerencia. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro extraído del Manual 4 MEF: Mejora para la recaudación del impuesto predial. 

Es por ello que propongo lo siguiente. 

1. Segmentación de la cartera, dentro de ello se tiene que tener en claro que los 

contribuyentes no son iguales en condiciones económicas y por tanto las 

deudas tributarias no serían iguales. 

a. Seleccionar a los contribuyentes según su nivel de su movimiento 

económico. Dentro de estos identificamos a los principales contribuyentes, 

Grandes contribuyentes y medianos, pequeños contribuyentes. 

b. Segmentación por actividad económica, se tiene que identificar por su 

actividad económica. 
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c. Selección por el cumplimiento, según las fechas de vencimiento, se trata 

de segmentar a los contribuyentes que son puntuales o están retrasados en 

sus pagos. 

       Una forma de realizar un cuadro de segmentación de contribuyentes. 

 

Cuadro extraído del Manual 4 MEF: Mejora para la recaudación del 

impuesto predial. 

2. Incorporar al Texto Único de Procedimientos Administrativos-T.U.P.A. 

para el procedimiento de inscripción de predios mediante la simplificación de 

administrativa regulado por leyes donde indican que no se puede pedir al 

contribuyente más de lo que esta reglado. 

3. Tener una regla Orientativa, convencimiento y solidario, dar alternativas   

al contribuyente, que sea el contribuyente que califique que el municipio esta 

parar ayudarle y no para dificultarle, persuadirlo. 

4. Aplicar estrategias de Cultura tributaria en realizar charlas orientativas y 

prácticas e impulsar que el contribuyente tenga confianza en la municipalidad.  

5. Aplicar la cultura Tributaria Futura. En este punto propongo que la 

administración tiene que aplicar estrategias sobre la tributación municipal en 

los menores de edad, tener como aliados a las organizaciones juveniles, las 
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instituciones educativas del distrito, Organizaciones religiosas, entre otras, que 

permitan llegar la cultura tributaria a los jóvenes, ya que, de ahí, se estará 

enlazando la comunicación con los padres y la vez estará formando nuevos 

contribuyentes con una cultura tributaria. 

6. Ampliar los días de atención en la semana.  En especial los días sábados y 

feriados que la atención sea desde las 08.00 hrs hasta las 14.00 horas, ya que 

esto implicaría que algunos contribuyentes que, por razones particulares, no 

pueden apersonarse a la municipalidad de lunes a viernes y ampliando el día y 

horario tendrán la oportunidad de apersonarse a la municipalidad para cumplir 

con sus obligaciones tributarias. 

7. Realizar Campañas Tributarias en Asociaciones consolidadas o 

formalizadas ya que estos contribuyentes son sostenibles. 

8. Dialogo con el vecino de Yura. En especial con los dirigentes de los pueblos 

formales para realizar todas actividades culturales tributarias porque son 

contribuyentes que desean contribuir, pero quieren saber que los tributos que se 

paga serán bien utilizados a favor de la población. 

9. El personal que labora en ventanilla, debe tener un perfil que construya la 

imagen de la administración, tiene que tener vocación y una actitud que refleje 

una imagen sincera y colaboración con el contribuyente. Es por ello que dicho 

personal, tiene que ser seleccionado con mucho cuidado y capacitarlo 

constantemente sobre el sistema tributario. 

10. Implementar el servicio de reclamos del contribuyente, este servicio tiene 

que ser implementado con un objetivo de conocer el nivel de satisfacción que 

cuenta el contribuyente al servicio que brindamos. 
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Es recomendable que debe de ser atendido por un especialista, ya que el 

contribuyente trata de tener una respuesta de la dirección y ello debe de 

convertirse en una inducción al reclamante y dar una solución a su problema 

tributario. 

11. Implementación del servicio de asistencia al contribuyente, cuando el 

contribuyente requiere ayuda sobre un punto específico como llenar los 

formularios, solicitudes o presentar algún trámite, es necesario ayudar a que 

llenar y formule dichos pedidos, es por ello que al brindar esta asistencia será 

de muy agrado y satisfacción para el contribuyente. 

12. Implementación de comunicación. - la comunicación es importante es por 

ello que propongo comunicar a los contribuyentes mediante audios-Spots, 

jingles, folletos- trifoliados, manuales atractivos y prácticos, cartas 

informativas, estos materiales debe de ser difundidos por medios de la página 

web, y otros medios de comunicación social, y los que cuentan los pueblos 

organizados. 

13. Notificar las Órdenes de Pago de las declaraciones autoliquidadas. - que 

sean entregados de manera oportuna y correcta, entre los quince días después 

de emitir las órdenes de pago. 

14. Contar con sistema tributario que cuente todos los módulos disponibles. Se 

tiene que contar con todos los módulos para que facilite la operatividad de la 

administración tributaria, 

3.4.3 En la Sub Gerencia de Fiscalización 

Tiene que aplicar políticas, conocimientos técnicos esenciales sobre la fiscalización 

tributaria. 
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Identificar a los contribuyentes tributarios del impuesto predial, omisos y 

subvaluadores y cruzar la información con el sistema tributario que cuenta la 

entidad. 

Tiene que tener en cuenta los objetivos encaminados por la Sub Gerencia, teniendo 

presente el Objetivo que tiene la facultad de fiscalizar o inspeccionar. 

Esta sub Gerencia deberá de planificar sus estrategias, mediante el Plan Operativo 

Institucional, pero cumplir con sus actividades programadas. 

1. Cuantificar a los contribuyentes. - en el presente se tiene que incrementar la 

base tributaria. Este se tiene que ser enmarcado como un objetivo, la base 

tributaria es importante conocer con cuantos contribuyentes cuenta la 

municipalidad y de esa forma comparar con los planos Urbanos del distrito. 

2. Identificar a los Omisos y Sub valuadores. Estos objetivos son importantes, 

porque se tiene que detectar a contribuyente omisos o subvaluadores que no 

presentan declaración jurada dentro de los plazos establecidos o simplemente 

no declaran como corresponde según su edificación, es ahí que se tienen que 

enfocara bastante con las labores de fiscalización de esa forma estar 

incrementando los niveles de recaudación. 

3. Aplicar estrategias para el cumplimiento Voluntario. - Se tiene aplicar 

estrategias eficientes para que el contribuyente sea inducido al cumplimiento 

voluntario de la declaración Jurada del impuesto predial y pagos del impuesto, 

es decir inducirlos que si ellos pagan se evitaran que sean sancionados 

tributariamente, que perjudicarían su situación económica como 

contribuyentes.  

4. Contar con equipos tecnológicos, Movilidad entre otros, dichos equipos 

tienen que ser como cámaras fotográficas digitales, distanciometros laser, 
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software de dibujo y vehículos, esto equipos facilitan a los fiscalizadores a 

realizar las acciones de fiscalizar como tomar medidas con facilidad y tomar 

las fotografías como prueba de la inspección y la movilidad que facilita en 

lleguen a los sectores parar dar orientación, recaudación e implantar la cultura 

tributaria. 

5. Realizar la actividad de fiscalización. - esta función implica varias 

actividades de fiscalización teniendo en cuenta las normas tributarias y el 

debido procedimiento con forme a ley, y realizar de forma efectiva y eficaz, Se 

inicia desde la oficina: 

a. Se verifica la base de datos del padrón de contribuyentes,  

b. Se selecciona según la base imponible de cada contribuyente. 

c. Se selecciona a los contribuyentes que cuenten deducciones y otros 

beneficios. 

d. Se realiza el cruce de información mediante sistemas de interoperabilidad, 

y otras instituciones recabando toda la información de los contribuyentes 

desde la titularidad hasta compra y venta del predio  

En el campo In Situ, se realiza acciones de inspección, mediante un equipo 

multidisciplinario para realizar la determinación de la base imponible del 

impuesto predial; considerando las edificaciones fijas permanentes, 

complementarias y el área del predio, 

Luego regresa a gabinete para la emisión de la pre liquidación o resultado de la 

acción de fiscalización que es facultativo, posteriormente los valores tributarios 

como es la resolución de Determinación DR y la resolución de Multa. Según 

corresponda. 
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6. Perfil de los fiscalizadores o inspectores y los que determinan la deuda. - 

Este personal que colabora en la función de fiscalización tienen ser entre 

ingenieros, arquitectos, contadores y abogados ya que ello realiza la inspección 

(arquitectos-ingenieros), hasta la determinación del tributo fiscalizado 

(contadores –abogados). 

7. Realizar la identificación al universo a fiscalizar. - en esta selección se debe 

de seleccionar   e identificar a los sub valuadores y omisos y se deberá de 

identificar mediante manzaneo (recomendable realizar una vez al año), Cruce 

de información de la base de datos que cuenta el sistema tributario de la 

municipalidad ya que estos fueron cargados con información de las 

declaraciones juradas de los contribuyentes. 

8. Gestionar la adquisición un catastro. – esta es una herramienta muy 

importante, donde dentro del marco normativo D.L. 776 establece que el 

gobierno local debe de destinar hasta un 5% de los recaudado para la 

implementación de un catastro, ello ayuda a identificar las edificaciones, y 

otros atributos que cuenta. 

9. Notificar las Resoluciones de Determinación-(RD) de los resultados de la 

determinación del proceso de Fiscalización Tributaria. - Deben ser 

notificados de manera oportuna y correcta, en cinco días después de ser 

emitidos los valores fiscalizados. 

3.4.4  En la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva. 

Una vez concluidas las acciones de cobranza ordinaria, emitidas y notificadas los 

valores tributarios, como son las Resoluciones de Determinación, Ordenes de pago, 

Resoluciones de Multa, resoluciones de perdida de fraccionamiento y el tributo no 

es pagada por el contribuyente y siguen impaga, corresponde a tramitarse 
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administrativamente a que los expedientes, de la etapa pre coactivo pase a la 

cobranza coactiva. 

Par el caso de las administraciones tributarias municipales también se aplica lo que 

estable en el marco normativo, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva (Ley 

N° 26979) con sus respectivas modificaciones y su reglamento establecido en el 

Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS, 

indica que los Requisitos del Ejecutor coactivo y del auxiliar coactivo y sus 

funciones respectivas, el cual ellos deberán de observar estrictamente le debido 

proceso y su legalidad para el inicio de su cobranza 

Inicio del procedimiento: en esta etapa inicial se realiza el acto administrativo 

regulado en la ley 27444 y su reglamento notificando la resolución de ejecución 

coactiva al contribuyente infractor. Este acto resolutivo tiene el carácter de 

cumplimiento de la obligación exigible en el proceso coactivo otorgándole el plazo 

de siete días hábiles después de la notificación, bajo el apercibimiento o facultado 

de ejercer alguna mediad cautelar. 

Medida cautelar: surte efecto cuando a pesar de haber sido notificado la resolución 

de ejecución coactiva y el deudor no cancela dentro delo 7 días hábiles, se podrá 

disponer la medida cautelar sobre el patrimonio del deudor, pudiendo ser embargo 

de: 

 Forma de Intervención, en información, recaudación o en administración 

 Forma de inscripción. 

 Forma de depósito. 

 Forma de detención, en los bancos o en terceros. 
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3.5 Aportes teórico – prácticos de las actividades realizadas. 

Dentro de estos aspectos debo manifestar los aportes teóricos y prácticos que ya 

fueron puestos en práctica anteriormente y ya fueron puestos en práctica por otras 

administraciones tributarias, el cual doy el resultado con lo siguiente: 

3.5.1 Concejo municipal y la Municipalidad: 

1. Ser un respaldo para la administración tributaria. En este punto se tiene 

que conocer que el concejo municipal cuenta con autonomía Económica en dos 

aspectos; Primero es generar sus propios recursos, en ello uno de los medios 

más importante es la Tributación Municipal, es decir, cuenta con la potestad 

tributaria en aprobar normas tributarias que están relacionados a la 

simplificación administrativa tributaria, condonar, infracciones tributarias y 

tasas, que sean atractivos para los  contribuyentes en realizar el pago voluntario 

de sus tributos, en segundo lugar, en disponer de los recursos que se tiene. 

Es por ello que incido que el respaldo es la comisión de rentas, que está 

conformado por los regidores ya que tienen facultades en realizar el 

seguimiento de todas las actividades programas y velar que los recursos 

necesarios para cumplir con las actividades programadas durante el periodo 

tributario, como también aprobar normas tributarias.  

2. El gasto de los tributos sea manejado responsablemente. Si bien es cierto 

que la municipalidad cuenta con la autonomía económica, ello debe reflejar la 

transparencia en los gastos que realiza la institución, que los tributos pagados 

por el contribuyente sean trasladados al beneficio-servicio y bienestar de la 

población- mediante obras, mantenimientos y otros que beneficien 

directamente a los ciudadanos del distrito, ello repercute bastante el 
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comportamiento tributario de los contribuyentes en realizar el pago voluntario 

de sus tributos. 

3. Garantizar el presupuesto para la gestión tributaria. El concejo municipal 

debe de garantizar el otorgamiento del presupuesto para las actividades 

programas por la Gerencia tributaria, ello debe de garantizar con la aprobación 

del Plan Operativo Institucional P.O.I. y asignar presupuestos del Rugro 8 

Impuesto municipales y el presupuesto del plan de incentivos. 

4. Fiscalizar los resultados de la gestión tributaria. Dentro de ello debemos de 

tener presente las facultades que cuenta el consejo municipal y en especial la 

comisión de tributación Municipal, que tienen facultades de fiscalizar la 

gestión tributaria municipal y llevar al pleno de concejo para evaluar los 

objetivos logrados o evaluar las causas de una mala gestión tributaria y así 

tomar decisiones para una buena gestión. 

5. Garantizar que el personal de la gerencia cumpla el perfil según el CAP Y 

MOF. La entidad tiene que garantizar que los colaboradores o servidores sean 

profesionales con mucha experiencia acorde con el perfil que requiere la 

gestión tributaria, empezando por la designación al Gerente de administración 

tributaria- personal de confianza y a las sub gerencias- personal de apoyo. 

Ya que en ellos está la garantía de tener una buena gestión tributaria. También 

garantizar que dichos servidores o colaboradores que, si cumplen con el perfil, 

deben de estar permanente en la administración tributaria y no ser rotados por 

motivos políticos. 

3.5.2 En la Gerencia de administración tributaria, 

Debemos de tener en cuenta que esta Gerencia es el órgano de la municipalidad 

encargado de gestionar la recaudación del Impuesto Predial. Tiene que ser dirigida, 
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por un profesional idóneo que tenga conocimiento sobre la gestión tributaria por de 

ello depende la recaudación. 

De esta manera tiene que aplicar las facultades exclusivas que cuenta para 

aplicarlas en la municipalidad de Yura.  

Cuadro extraído del manual 1 Marco Normativo MEF 

1. Imponer una política tributaria coherente e integradora. En este punto el 

aporte es tener objetivos en la atención del contribuyente: 

a. Tener la medición de la satisfacción de los contribuyentes 

b. Aplicar una adecuada aplicación oportuna de la cultura tributaria 

c. Realizar cobros descentralizados, entre otras activiaddes y de esa forma se 

apoya al contribuyente para que cumpla con sus obligaciones tributarias. 

2. Garantizar con capacitaciones relacionados a Gestión municipal tributaria 

especializada y aplicarlas como estrategias de gestión. En este punto se tiene 

que capacitar a todo el personal de la gerencia para un buen funcionamiento y 

sobre todo técnico y profesional y ello garantiza la buena gestión tributaria a 

favor de los contribuyentes. 

3. Planificar dentro del Plan Operativo Institucional P.O.I. Dentro de ello se 

tiene que programar actividades relacionados a una buena agestión como: 



96 
 

a. Mejorar la recaudación del impuesto predial  

b. Plantear en la adquisición de un catastro. 

c. Contar con todos los módulos del sistema de tributación, red informática, 

que facilite una rápida atención y acciones para la misma entidad. 

d.  Plantear acciones para deducir la morosidad, la evasión y la elución - 

Fiscalización. 

e. Contar con el servicio de información y asistencia  

f. Gestionar alianzas con las autoridades, entidades públicas, representantes 

vecinales, Organizaciones sociales de base, para una buena comunicación 

y cruces de información. 

4. Garantizar el presupuesto para sus actividades programadas por todas las 

Sub Gerencias, este presupuesto tiene que ser asignado y garantizado ya que se 

tiene que hacer entender a la entidad que si invertimos para las actividades 

programadas el recupero de la inversión sería bastante favorable ya que se 

cumpliría con las metas trazadas en el Plan de incentivos y el POI. 

5. Garantizar el equipo logístico y material, Contar con los equipos 

tecnológicos necesarios como, por ejemplo: 

a. Adquirir 6 distanciometros de calidad. 6 cintas métricas de 50m 

b. Adquirir 6 cámaras digitales. 

c. Adquirir por lo menos dos (2) movilidad 4x4 exclusiva para las 

actividades programadas de inspección, fiscalización, notificación y otros. 

3.5.3 En la Sub Gerencia de registro y recaudación. 

1. Segmentación de la cartera, dentro de ello se tiene que tener en claro que los 

contribuyentes no son iguales en condiciones económicas y por tanto las 

deudas tributarias no serían iguales. 



97 
 

a. Seleccionar según su actividad económica y de las obligaciones tributarias. 

Dentro de ello se encuentra identificar a los principales contribuyentes, 

Grandes contribuyentes y a los medianos y pequeños contribuyentes. 

b. Seleccionar por el cumplimiento de obligaciones tributarias, se trata de 

segmentar a los contribuyentes que son puntuales o están retrasados en sus 

pagos. 

       Una forma de realizar un cuadro de segmentación de contribuyentes. 

                   

Cuadro Extraído del Manual 4 Cobranza MEF. 

Incorporar al Texto Único de Procedimientos Administrativos-T.U.P.A. 

procedimientos mediante la simplificación de administrativa regulado por 

leyes, donde indican que no se puede pedir al contribuyente más de lo que esta 

reglado. Sobre todo, facilita al contribuyente los requisitos para poder declarar, 

inscribir, quejar y otros procedimientos que sean fundamentales para la 

satisfacción del contribuyente. 

2. Tener una regla Orientativa, convencimiento y solidario, dar alternativas   

al contribuyente, que sea el contribuyente que califique que el municipio esta 

para ayudarle y no para dificultarlo. Dentro de ello, esta estrategia de 

orientación se tiene que implementar y en videos y ser bien atractivo, y debe 



98 
 

de indicar sobre las acciones que debería de tener en cuenta el contribuyente 

que realiza cualquier trámite tributario en la Municipalidad de Yura el cual son: 

a. Que tengo que hacer ante la administración tributaria, si construyo mi 

propiedad. 

b. ¿Qué tengo que hacer en la municipalidad si compro un predio? 

c. ¿Qué tengo que hacer si me llega una Orden de Pago o Resolución de 

determinación? 

d. ¿Qué hacer si me llega un requerimiento de fiscalización por fallecimiento 

del propietario del inmueble? 

e. ¿Cómo evito el embargo de mis bienes? 

f. ¿Cómo fracciono mis deudas tributarias? 

g. Cómo la Administración Tributaria, notifica los estados de cuenta del 

impuesto predial a los contribuyentes? 

Estas preguntas son orientativas y a la vez si se canaliza y elabora con videos 

atractivos para el contribuyente ayuda a entenderlo la situación tributaria de 

cada contribuyente y a la vez convence al contribuyente a cumplir con sus 

obligaciones 

3. Aplicar estrategias de Cultura tributaria en realizar charlas orientativas y 

prácticas e impulsar que el contribuyente tenga confianza en la municipalidad. 

Dentro de ello puedo se tiene que aplicar programas de cultura tributaria como 

son: 

a. Semana de la educación tributaria. - El objetivo de esta es que, a través 

del trabajo con estudiantes, docentes, padres de familia o comunidad 

educativa en general del distrito de Yura, podamos unir esfuerzos para 

generar conciencia tributaria desde la educación 

https://escuela.satt.gob.pe/index.php/noticias/canal-escuela/233-que-hacer-si-me-llega-un-requerimiento-de-fiscalizacion-por-fallecimiento-del-propietario-del-inmueble
https://escuela.satt.gob.pe/index.php/noticias/canal-escuela/233-que-hacer-si-me-llega-un-requerimiento-de-fiscalizacion-por-fallecimiento-del-propietario-del-inmueble
https://escuela.satt.gob.pe/index.php/noticias/canal-escuela/232-como-evito-el-embargo-de-mis-bienes
https://escuela.satt.gob.pe/index.php/noticias/canal-escuela/231-como-fracciono-mis-deudas-en-el-satt
https://escuela.satt.gob.pe/index.php/noticias/canal-escuela/229-como-el-satt-notifica-las-deudas-a-los-contribuyentes
https://escuela.satt.gob.pe/index.php/noticias/canal-escuela/229-como-el-satt-notifica-las-deudas-a-los-contribuyentes
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b. Charlas a contribuyentes del distrito. Cuyo público objetivo es la 

comunidad del distrito de Yura, estudiantes y egresados universitarios, 

docentes, autoridades y demás miembros de esta población en general. 

4. Aplicar la cultura Tributaria Futura. En este punto propongo que la 

administración tiene que aplicar estrategias sobre la tributación municipal en 

los menores de edad, tener como aliados a las organizaciones juveniles, las 

instituciones educativas del distrito, Organizaciones religiosas, entre otras, que 

permitan llegar la cultura tributaria a los jóvenes, ya que, de ahí, se estará 

enlazando la comunicación con los padres y la vez estará formando nuevos 

contribuyentes con una cultura tributaria. dentro se tiene que aplicar el 

programa Cultura tributaria para niños del nivel primario, el cual se tiene que 

visitar a las instituciones educativas I.E Charlotte, San Bernardo, San Jinés, 

Santo Toribio de Mogrovejo y otros entre públicos y particulares con la 

finalidad de implementar la cultura tributaria FUTURA y tienen los siguientes 

Objetivos: 

a. Cultura tributaria escolar, de tal manera que se conozca el tributo a 

modo conceptual y práctico. 

b. Desarrollar conciencia tributaria en la población a través de los niños, a 

fin de promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

tributarias y no tributarias. 

c. Dar a conocer a los niños futuros contribuyentes la importancia de los 

tributos y como contribuye estos en el desarrollo de la ciudad. 

d. Contribuir a la formación de valores en los niños. 
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5. Ampliar los días de atención en la semana. una buena intención de 

mejorar el servicio ampliando el horario de atención, es por ello que se tiene 

que modificar el horario atención a favor de los contribuyentes. 

En especial los días sábados y feriados que la atención sea desde las 08.00 

hrs hasta las 14.00 horas, ya que esto implicaría que algunos contribuyentes 

que, por razones particulares, no pueden apersonarse a la municipalidad de 

lunes a viernes y ampliando el día y horario tendrán la oportunidad de 

apersonarse a la municipalidad para cumplir con sus obligaciones tributarias.  

 

 

 

 

 

Cuadro por elaboración propia 

 

6. Realizar Campañas Tributarias en Asociaciones consolidadas o 

formalizadas ya que estos contribuyentes son sostenibles. 

a. El Tributin YURA está Contigo, es una acción operativa que tiene por 

finalidad prevenir sobre las acciones que puede ocasionar al no cumplir 

con sus obligaciones tributarias (impuesto predial). Este servicio, se lleva a 

cabo mediante la realización de una serie de operativos en distintos puntos 

del distrito, que presentan gran afluencia de contribuyentes como en los 

paraderos del Km. 16, 2do paradero de ciudad de dios, en los lugares de 

concentración convocados por los líderes vecinales de los pueblos 

formalizado, en las actividades deportivas,  entre otros; esta acción 

Se informa a la población, que a partir del día 01 

de junio del 2020, el Horario de atención en las 

ventanillas de recaudación del impuesto predial 

será, el siguiente: 

LUNES A SABADO DE 08:00 AM   a 4:00 PM 

Atte.- La Gerencia 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YURA  
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operativa está a cargo de personal de la Sub Gerencia de Recaudación, 

quienes se encuentran correctamente uniformados e identificados. 

b. El Tributin Yura se acerca a TI. En esta acción operativa tiene como 

finalidad que todo el equipo de cobranza se traslade a los sectores que 

cuentan con más índices de morosidad, para puedan los contribuyentes 

acercarse al tributin-movil y paguen sus impuestos, esta acción tiene que 

ser en especial los domingos previa coordinación con los vecinos o líderes 

vecinales. 

7. Dialogo con el vecino. - Es esta acción estratégica está relacionado con los 

dirigentes de los pueblos formales para realizar todas actividades culturales 

tributarias porque son contribuyentes que desean contribuir, pero quieren saber 

que los tributos que se paga serán bien utilizados a favor de la población, el 

cual se tienen que dar a conocer que la municipalidad viene cobrando los 

impuestos para luego da una calidad de vida a los vecinos. 

a. Dar a conocer los líderes vecinales el índice de morosidad del pueblo que 

representa. 

b. Dar a conocer que existen proyectos de inversión, pero que se utiliza parte 

de financiamiento con el impuesto que el vecino paga. 

c. Dar a conocer que se mejorara el servicio público con el pago que se 

realiza ya que se revierte a favor del vecino. 

8. El personal que labora en ventanilla, debe tener un perfil que construya la 

imagen de la administración, tiene que tener vocación y una actitud que refleje 

una imagen sincera y colaboración con el contribuyente. Es por ello que dicho 

personal tiene que ser seleccionado con mucho cuidado y capacitarlo 

constantemente sobre el sistema tributario. 
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a. Conocimiento de todos los procedimientos tributarios que está regulado en 

el Código Tributario  

b. Conocimiento del Texto Único de procedimientos administrativos -  

T.U.P.A, ya que de ello depende la satisfacción de atención al 

contribuyente. 

c. Tener capacidad de convencimiento, dialogo y cordialidad, para que el 

contribuyente pague su impuesto y que se retire satisfecho, contento, pero 

pagando sus tributos. 

9. Implementar el servicio de reclamos del contribuyente, este servicio tiene 

que ser implementado con un objetivo de conocer el nivel de satisfacción que 

cuenta el contribuyente al servicio que brindamos. 

Es recomendable que debe de ser atendido por un especialista, ya que el 

contribuyente trata de tener una respuesta de la dirección y ello debe de 

convertirse en una inducción al reclamante y dar una solución a su problema 

tributario, estos reclamos, sirven para poder detectar debilidades que cuenta la 

entidad. 

Todos los reclamos deben de ser remitidos directamente a la Gerencia, el 

gerente tiene que tomar las acciones correctivas y preventivas para sean 

aplicadas en el momento, entonces el gerente debe evaluar los reclamos y 

realizar un informe de la gestión tributaria evaluando la satisfacción del 

contribuyente. Ello deberá de ser tomado dentro del análisis cualitativo que 

tendrá que ser incluido dentro las acciones anuales para, erradicar las 

actuaciones de los servidores que generaron reclamos. Según los manuales se 

propone lo siguiente: 

       1.  Presta el servicio      2. Se recibe reclamos      3. Se identifica la causa. 
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4. Se diseña la solución   5. Se aplica la solución 

10. Implementación del servicio de asistencia al contribuyente, cuando el 

contribuyente requiere ayuda sobre un punto específico como llenar los 

formularios, solicitudes o presentar algún trámite tributario a la entidad, es 

necesario ayudar a llenar y formular dichos pedidos, sabiendo que esos trámites 

son necesarios para satisfacer al contribuyente, es por ello que al brindar esta 

asistencia será de muy agrado y satisfacción para el contribuyente.  

Esta asistencia debe ser en forma 

a. Personal. 

b. Telefónico 

c. Soporte Informático. 

d. Internet. 

11. Implementación de canales de comunicación. - la comunicación es 

importante es por ello que se tiene que comunicar a los contribuyentes 

mediante audios-Spots, jingles, folletos- trifoliados, manuales atractivos y 

prácticos, cartas informativas, teléfonos celulares, redes sociales.  

Estos materiales deben de ser difundidos por medios de la página web, medios 

de comunicación social, redes sociales, medios de comunicación que cuentan 

los pueblos organizados, en las Instituciones educativas a través de las 

APAFAS. 
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Cuadro extraído del portal de Municipal 

12. Notificar las Órdenes de pago de las declaraciones autoliquidadas. - Que 

sean notificados de manera oportuna y correcta, entre los quince días después 

de emitir las órdenes de pago. 

13. Contar con sistema tributario que cuente todos los módulos disponibles. El 

sistema tributario que cuenta la gerencia de Administración Tributaria tiene 

que contar con todos los módulos: 

a. Debe de contar con reportes estadísticos. 

b. Fraccionamiento. 

c. Alcabala. 

d. Permita cargar al sistema las órdenes de pago y las Resolución de 

Determinación. 

e. Permita obtener reportes de las cuentas por cobrar del contribuyente. 

f. Permita emitir resoluciones de multa. 

g. Que cuente con el módulo de cobranza coactiva. 

h. Permita cargar los valores arancelarios  

i. Que cuente el módulo de cuponeras. 
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j. Permita estar conectado a internet y así poder consultar a un módulo de 

consulta de estado de cuenta del contribuyente, 

k. Permita estar conectado a la bancarización y así poder depositar en la 

cuenta bancaria de la Municipalidad, ello permite al contribuyente a pagar 

a la cuenta bancaria de la municipalidad y ahorrar tiempo.  

3.5.4 En la Sub Gerencia de Fiscalización 

Tiene que aplicar políticas, conocimientos técnicos esenciales sobre la fiscalización 

tributaria. 

1. Programar y ejecutar la actividad de fiscalización. - esta función implica 

varias actividades de fiscalización teniendo en cuenta las normas tributarias y 

el debido procedimiento con forme a ley, y realizar de forma efectiva y eficaz, 

Se debe de realizar en el campo, con una serie de actividades, desde la emisión 

y notificación de requerimiento hasta la emisión y notificación de la resolución 

de Determinación o la multa tributaria, siendo lo siguiente: 

a. Verificar el padrón de contribuyentes registrados en la base de datos. 

b. Seleccionar según la base imponible superior de a 50 UITs. 

c. Revisión dela deducciones de 50 UIT o inafectaciones. 

d. Cruce de información mediante la plataforma PIDE y otras instituciones. 

e. Inspección In situ a los predios a fiscalizar 

f. Emisión de la pre liquidación de la deuda tributaria.(facultativo). 

2. Cuantificar a los contribuyentes. - es importante conocer con cuantos 

contribuyentes cuenta la municipalidad y de esa forma comparar con los planos 

Urbanos del distrito. 
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Nº 

Asoc. de 

vivienda 
NUMERO DE 

CONTRIBUYENTES PAGARON 

No pagan 

/No Declara 

correctame

nte 

% 

Morosidad/

Sub 

valuador 

1 

 

19 1 18 94,74% 

2 

 

107 20 87 81,31% 

TOTAL 

   

100,00% 

Cuadro por elaboración Propia-Modelo 

3. Perfil de los fiscalizadores y los que determinan la deuda. - Este personal 

que colabora en la función de fiscalización tienen ser entre ingenieros, 

arquitectos, contadores y abogados ya que ello realiza la inspección 

(arquitectos-ingenieros), hasta la determinación del tributo fiscalizado 

(contadores –abogados). 

En ello se tiene que requerir a la gerencia de recursos los términos de 

referencia, teniendo en cuenta con los documentos de gestión: 

Según Cuadro de puesto: 

I. Identificación del Puesto: 

Unidad Orgánica: Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria 

Denominación: Servidor Público de Apoyo 

 

 

Nombre del Puesto: 

Técnico en Tributación I, de la Sub Gerencia de 

Fiscalización Tributaria 

Depende del: El Especialista Administrativo I  Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria 

Ejerce Autoridad 

sobre: 

No ejerce autoridad 

II. Misión del Puesto: 

El Técnico en Tributación I, tiene por finalidad realizar actividades técnicas de 

apoyo a la Subgerencia de Fiscalización Tributaria. 

IV. Grado de Responsabilidad: 

Asumir la responsabilidad conforme al marco laboral por la cual se encuentra 

laborando. 

V. Coordina a Nivel: 

Interno: Especialista Administrativo I de Sub Gerencia de 

Recaudación 

Externo: No coordina 

VI. Requisitos del Puesto: 

Formación Académica:  Título Profesional Técnico o universitario  en 

carreras contabilidad, economista, abogado, 

arquitecto,  a fines al cargo. 

Experiencia Laboral:  Dos años similares. 
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Conocimientos en: 
 Manejo de programas informáticos de Oficina 

relacionados sus funciones. 

 Conducción de programas

administrativos relacionados al área. 

 Conocimientos mínimos del código tributario. 

VII. Habilidades: 

 Contar con habilidad de trabajar en equipo, analizar y optimizar recursos y criterio 

en los trabajos 

 Contar con habilidad para trabajar bajo presión y ser dinámico con la sociedad. 

VIII. Competencias: 

 

 Competencia – Valores 

Nivel de relevancia 

Mediano Alto Muy Alto 

Conducta responsable, honesta y proactiva             X 

Vocación al Servicio Publico         X 

Lealtad Institucional       X 

 

 Competencia – Personales 

Nivel de relevancia 

Mediano   Alto Muy Alto 

Iniciativa  X  

Capacidad  autocritica  X  

Orientación al logro  X  

Auto Organización  X  

Habilidad al dialogo y persuasión   X 

Cuadro por elaboración Propia 

4. Ejecutar acciones de fiscalización 

Realizar la identificación al universo a fiscalizar. - en este proceso de 

selección se debe de tener en cuenta que la información obtenida servirá para 

poder determinar a los contribuyentes que no declaran correctamente, como 

también a los omisos que no declaran y no pagan el impuesto predial. 

Esta acción está condicionada a que la entidad proporcione todo el material 

logístico para poder llevar a cabo una buena selección al universo a fiscalizar. 

Se tiene que identificar mediante manzaneo (recomendable realizar una vez 

al año), ello es importante, ya que la municipalidad Distrital de Yura, no cuenta 

con un Catastro, el cual en esta acción, los fiscalizadores o inspectores deberán 

de realiza un trabajo de campo por manzanas el cual empezaría por los pueblos 

ya consolidados, formalizados y que tengan todos los servicios básicos, como 
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agua y desagüe, luz, pistas asfaltadas y que cuenten el servicio de arbitrios, 

como ejemplo a los pueblos: 

a. Asoc. Camineros empleados 

b. Asoc. Camineros Obreros. 

c. Asoc.  APIAAAR. 

d. Asoc. Ciudad de dios Zonas 1,2,3,4 y todos sus sectores, 

e. Asoc. Villa de Cristo. 

f. Upis Los Milagros (todos sus sectores). 

g. Asoc PROFAM 

h. Hijos de ciudad de dios 

i. Nueva Juventud 

j. Pueblos tradicionales El balneario 

k. Pueblos tradicionales la Calera 

l. Pueblos Tradicionales Yura Viejo 

m. Pueblo Joven Porvenir Yura. 

Dentro de estos pueblos ya cuentan en su totalidad con los servicios básicos y 

algunos que solo faltan el asfaltado y veredas. 

En este levantamiento de información los fiscalizadores tienen que observar y 

apuntar lo siguiente: 

a. Predios se encuentren terminados, con edificaciones de primer y segundo 

piso. 

b. Predios que se dedicados al comercio, servicios de oficina, u otros con 

fines comerciales. 

c. Predios que no nunca fueron declarados por los propietarios. 
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Posteriormente una vez obtenido la información o base de datos que se 

cuenta, debe de tienen que realizar el cruce de información. 

5. Cruce de información. Es tener toda la información del trabajo de manzaneo 

y luego compararlo con la base de datos que cuenta el Sistema Tributario de la 

municipalidad y determinar. Cruce de información de la base de datos que 

cuenta el sistema tributario de la municipalidad ya que estos fueron cargados 

con información de las declaraciones juradas de los contribuyentes. 

a. Predios Sub Valuados. Aquellos que en el sistema tributario están siendo 

declarados como terrenos vacios, son declarados como uso de solo 

vivienda, pero cuentan con uso comercio, si la edificación solo declarado 

con un solo piso y se detecta que cuenta dos o más piso y sus edificaciones 

fijas y permanentes complementarias. 

b. Omisos. - aquellos predios que no aparecen en el sistema tributario o 

nunca fueron declarados, pero se encuentra con edificaciones y de uso 

comercio o industrial. 

6. Segmentar los universos a fiscalizar. - En esta acción se tiene que dividir en 

dos grupos de los presuntos predios sub valuados y los omisos. 

Es decir, a aquellos contribuyentes que cuentan con una mayor capacidad 

económica; como los Principales contribuyentes-Pricos, Entidades Financieras, 

Grifos, Talleres industriales, Fábrica de Yura S.A., Yura S.R.L. Kola Escocesa, 

Aquellos pequeños y medianos contribuyentes Mepecos, dentro de ello 

también se encuentran los pensionistas, adultos mayores que cuentan con 

deducciones del impuesto predial y entre otros, debemos de identificar su nivel 

socio económico ya que de ahí depende, si amerita realizar gastos operativos 

de fiscalización o dirigir los esfuerzos a otros sectores,  
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7. Aplicar estrategias para el cumplimiento Voluntario. - Se tiene aplicar 

estrategias eficientes para que el contribuyente sea inducido al cumplimiento 

voluntario de las declaraciones Juradas del impuesto predial y pago del 

impuesto, es decir inducirlos que, si ellos pagan, se evitaran que pasen a un 

proceso de cobro coactivo, que perjudicarían su situación económica como 

contribuyentes.  

8. Contar con equipos tecnológicos, Movilidad entre otros.- dichos equipos tienen que 

ser como cámaras fotográficas digitales, distanciometros laser, software de dibujo, 

acceso a internet, acceso a la plataforma de interoperabilidad del estado - P.I.D.E y 

vehículos, estos  equipos y software, facilitan a los fiscalizadores a realizar las 

acciones de fiscalizar como tomar medidas con facilidad y tomar las fotografías como 

prueba de la inspección y la movilidad que facilita en lleguen a los sectores parar dar 

orientación, recaudación  e implantar la cultura tributaria e identificar a los 

contribuyentes cuantos predios cuenta en la Jurisdicción del distrito. 

9. Notificar las Resoluciones de Determinación de las acciones de 

Fiscalización Tributaria. - Deben ser notificados de manera oportuna y 

correcta, en cinco días después de ser emitidos los valores fiscalizados. 

3.5.5 Fundamentación de las actividades realizadas- 

Las actividades que realizadas están sustentadas por la constitución y las normas 

legales tributarias: 

1. Constitución Política del Perú. 

2. Decreto Legislativo N° 776 – Ley de Tributación Municipal, compilado en el 

Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por 

Decreto Supremo N° 156-2004-EF.  
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3. Decreto Legislativo N° 816 –  Código Tributario, compilado mediante Texto 

Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 

133-2013-EF. 

4. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

5. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

6. Ley N° 26979 –  Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, compilada en el 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26979,   

7. Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por Decreto Supremo 

N° 018-2008-JUS. 

8. Ley N° 29332 El Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización 

Municipal. 

3.7.  Documentación de sustento Administrativo. 

1. Resolución de la Gerencia de Recursos Humanos N° 036-2020/MDY. 

2. Memorándum N° 0148-2019-MDY-GM-RRHH. 

3. Resolución de Alcaldía N° 113-2019-MDY. 

4. Informe N° 0095-2020-MDY-GM-GAT-SRR. (Plan de trabajo 1) 

5. Resolución de gerencia N° 046-2020-MDY-GM/GAF (plan de trabajo 2) 

6. Resolución Gerencia N° 0089-2020-MDY-GM/GAF (plan de trabajo 3) 

7. Resolución Gerencia N° 00117-2020-MDY-GM/GAF (plan de trabajo 5) 

8. Ordenanza Municipal 002-2020-MDY  

9. Ordenanza Municipal N° 014-2020-MDY. 

10. Ordenanza Municipal N° 0019-2020-MDY 

11. Ordenanza Municipal N° 0020-2020-MDY. 

12. Ordenanza Municipal N° 0025-2020-MDY. 

13. Informe N° 00235-2020-MDY-GM-GAT-SRR (Resultados).  

14. Resolución Directoral N° 007-2021-EF-50.01. 
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CAPITULO IV. RESULTADOS OBTENIDOS 

4.1 Resultados Obtenidos en la recaudación del impuesto predial periodo 2020 

Los resultados obtenidos dentro este trabajo fueron positivos, con la aplicación 

profesional el cual se sustenta mediante el Informe N° 00235-2020-MDY-GM-GAT-

SRR, en el cual se adjunta en el Anexo 1 y se realiza la comparación de ingresos 

respecto al impuesto predial, alcabala y arbitrios municipales dentro de ello se observa 

una evolución de ingresos recaudados comparativos mensuales el cual se detalla de la 

siguiente manera los resultados: 

Recaudación del impuesto predial en el periodo 2020, de la Municipalidad Distrital de Yura 

 

CONCEPTO MES AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 

IMPUESTO 
PREDIAL 

ENERO S/13,586.84 S/49,640.62 S/43,719.40 

FEBRERO S/57,181.66 S/397,948.90 S/120,364.70 

MARZO S/68,954.41 S/111,738.70 S/51,079.18 

ABRIL S/62,970.21 S/132,011.30 S/0.00 

MAYO S/1,049,466.00 S/81,222.82 S/1,566.34 

JUNIO S/25,910.73 S/268,527.50 S/21,440.07 

JULIO S/54,469.13 S/91,687.98 S/671,502.00 

AGOSTO S/41,400.01 S/325,506.50 S/53,670.71 

SETIEMBRE S/63,960.04 S/58,986.91 S/85,918.65 

OCTUBRE S/27,825.13 S/45,849.99 S/130,344.70 

NOVIEMBRE S/42,190.00 S/384,767.50 S/75,191.03 

DICIEMBRE S/61,289.94 S/220,272.00 S/943,630.50 

TOTALES S/1,569,204.10 S/2,168,160.72 S/2,198,427.28 

Cuadro de elaboración Propia. 

Dentro el presenta cuadro se describe que en el periodo 2018; se obtienen una 

recaudación de S/ 1,569,204.10 soles el cual no se cumplió los objetivos en las metas 

proyectadas por el Ministerios de economía y finanzas; respecto al periodo 2019 

existe una mejora en la recaudación predial ya que se recauda un monto de S/. 

2,168,160.72 soles, el cual se cumple con las metas; respecto al periodo 2020 se 

observa una recaudación predial por un monto de S/. 2,198,427.28 soles, esta 

recaudación permite alcanzar y superar a los dos últimos ejercicios respecto a los 
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periodos 2018 y 2019, teniendo como salvedad que el mes de abril se observa una 

recaudación cero (0), es por motivos de entrada en vigencia de la pandemia del 

Covid-19, a pesar de ello con todas las acciones aplicadas se llegó a cumplir con las 

metas establecidas por el MEF y es  así que mediante RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 0007-2021-EF/50.01  Aprueba  los resultados de la evaluación 

del cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipal establecidas al 31 de diciembre del año 2020, en este caso con lo que 

concierne a la municipalidad distrital de Yura, en el anexo 10 indica que la 

Municipalidad distrital de Yura, CUMPLE la  Meta 2: Fortalecimiento de la 

administración y gestión del Impuesto Predial. 
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CONCLUSIONES 

Al final del trabajo de suficiencia profesional, los resultados han dado cuenta de los 

factores que intervienen a la Gestión Tributaria que influye en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad Distrital de Yura, ya que brinda un parámetro 

muy importante sobre la recaudación, además explicar por qué su comportamiento y 

su influencia en la recaudación del impuesto predial. Se establece las siguientes 

conclusiones: 

1. La Gestión Tributaria influye directa y significativamente en la recaudación del 

impuesto predial en la Municipalidad distrital de Yura, en razón de que una 

correcta gestión tributaria está basada en un conjunto de actividades que tiene 

que ejecutar la administración tributaria municipal, para lograr obtener la 

recaudación optima en materia tributaria, respectando siempre el principio de 

legalidad que establece el Código Tributario. 

2. La aplicación de políticas tributarias estratégicas y eficaces, influye 

significativamente en la recaudación del impuesto predial como tributo en la 

municipalidad distrital de Yura, ya que los lineamientos de la política tributaria, 

como sus técnicas o estrategias siempre estarán acorde a los principios 

administrativos tributarios, como los de celeridad, imparcialidad, simplicidad 

entre otros y estos tendrán que ser alineados a la legalidad, garantizando los 

derechos de los contribuyentes y sus obligaciones. 

3. La Cultura tributaria, es influyente en la recaudación del impuesto predial de la 

municipalidad distrital de Yura, en razón de que el entendimiento de las 

obligaciones tributarias y lo derechos tributarios representan al conocimiento 

tributario de la persona, que contribuye en favor de su propio bienestar personal 
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y el de los demás. En general es el cambio de actitud como contribuyente 

responsable. 

4.  La prescripción tributaria influye en la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Yura, en razón de que, ante una mala gestión y con la 

inacción de la administración tributaria; sumado a ello la falta de cultura 

tributaria como contribuyente, genera la extinción del impuesto predial y la 

acción de exigencia de ello, tal como lo establece el Artículo 43 del Código 

Tributario,  

5. La gestión tributaria influye al desarrollo local, en este caso ha retrasado el 

desarrollo sostenible que tenía como principal objetivo de bienestar social, es 

por ello que se tiene que implementar acciones estratégicas, enfocadas al logro 

del desarrollo social, cultural, ambiental y económico, debiendo de ser estos 

sostenibles, dentro del distrito, utilizando. 

6. La morosidad influye en el desarrollo económico, social y cultural, a causa de una 

mala aplicación de la gestión Tributaria. 
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RECOMENDACIONES 

Que la municipalidad distrital de Yura, adopte las siguientes acciones: 

1.  Realizar una evaluación de la gestión tributaria en la Municipalidad e identificar 

los factores que fueron determinantes, del incumplimiento de los objetivos de la 

gestión tributaria, a fin de adoptar las medidas correctivas necesarias. 

2.  Implementar políticas tributarias efectivas, tendentes a lograr las metas y 

objetivos planteados en el aspecto de recaudación del impuesto predial, tales 

como: Cumplimiento voluntario del pago de la deuda tributaria; Incremento de 

la recaudación; Generación de percepción de riesgo ante el no pago de la deuda 

tributaria y la generación de conciencia tributaria. 

3.  Programar y ejecutar un Plan de capacitación inmediata para todo el personal 

involucrado en la recaudación del impuesto predial, a fin de promover la cultura 

tributaria en todos los contribuyentes del distrito, empezando desde las 

instituciones educativas, organizaciones sociales de Base, Asociaciones de 

vivienda y otros, que tengan el efecto sostenible de conocimiento tributario. 

4.  Formular y ejecutar un Plan Tributario que contenga metas y objetivos claros y 

defina las acciones y estrategias que se deben realizar en la recaudación del 

Impuesto Predial, a fin de evitar la prescripción de las deudas tributarias. 

5.  Formular y aplicar acciones estratégicas orientadas al desarrollo económico y el 

bienestar social, enfocados, sobre el plan de desarrollo distrital que se encuentra 

considerado también a la gestión tributaria, dentro del ámbito del distrito, 

haciendo uso de sus fortalezas y oportunidades, de esa forma mejorara el 

desarrollo local del distrito. 

6. La gestión tributaria tiene que aplicar todas la herramientas, planes o actividades, 

que requiere la administración tributaria, aplicando los instructivos emitidos por el 
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MEF y teniendo como uno de los objetivos reducir la morosidad del impuesto 

predial. 

7.- La gestión tributaria, tiene que programar y ejecutar las actividades programadas 

dentro POI enfocadas al cumplimiento de metas; estas son acciones 

indispensables para el cumplimiento de metas del plan de incentivos emitidos y 

regulados por el MEF.  
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ANEXOS: 

ANEXO 01. EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO 02. AUTORIZACION DE PUBLICACION EN REPOSITORIO 
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ANEXO 03. OTRAS EVIDENCIAS 
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